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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem...............   10,00 —
Ultramar: ídem............................ 15,00 —
Númeroj suelto............ ..................  0,50 ___

flOminisfración u suscripción.

Calle del Snenle, dúdi, !, ImjireQla Huníeipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E X C A .  E O S  t i T J N E S

II le I O

Avir.NTA.MiBNTo: Actfl (le la sesión ordinaria de la Coniisión mu­
nicipal Perinanente del dia 18 dei nctiinl. •

SfictíHTArif.v Concurso para proveer dos plazas de Médicos. 
Subastas pendientes de celebraci(5n, — Anuncios de exposid(5n 
de los expedientes instruidos para iiabilitar los créditos qu“ se 
expresan. Otros relativos al artículo í¿94 de las Ordenanzas 
municipales. Otro de la subasta de puestos para una verbena. 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y Comisión 
ejecutiva del Montepío municipales.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.”, por la Sección de Obras de construcción 
en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residua- 
rías.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.

Intrrvención: Estado demostrativo y  balance de las operacio­
nes de contabilidad verificadas basta fin del mes de mayo último. 
Ingresos y  pagos verificados por cuenta de ios presupuestos dei 
Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de los valores muni­
cipales. •

Onft,vs ,viuN)cmAi,Es: I.as en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por la Gi ardia 

Municipal,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.-Servicios de Alumbrado, Eléciricos y Mecánicos.

B eneficencia: Servicios prestados por la Casa de Socorro de! 
distrito de Palacio en el mes de mayo,

Cemkntbsios; InliiiinacioMes verificadas del 11 ai 17 del actual.
Boletín ok C otizaciones: Siip i emento tiúmero 1747.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 18 d e  ju n io  d e  1930.—£’.r- 
^rac/o.—Presidencia del exceleiitisimo señor Alcalde, Mar- 
^lés de Hoyos.^—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Miniera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, 
Unís, Pelegrín, Regtílez, Saborit y Sánchez Bayfon.

Se abrió la sesión a las once y veinte miimtos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de ¡a anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asunt os  al des pacho  de of icio

SOBRE LA MESA
A c u e r d o s : 1 ,“ Adjudicar en definitiva a favor de don 

Matías Iglpias Jiménez, con el aumento del 102,15 por 100 en 
el precio tipo, el remate de la subasta de derribo y aprovecha­
miento de los materiales del edificio de! Mercado de los Mos­
teases, celebrada sin protesta ni redamadón alguna el día 31  
del pasado mes de mayo.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­

niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que del balance de situación del presupuesto 
extraordinario de 1923, confeccionado en 1 de marzo dél co­
rriente ano por la Depositaría Municipal, resultan restos de 
créditos o excesos que forman importantes cantidades, y que 
la Alcaldía considera oportuno vayan a incrementar el concepto 
titulado «Para obras de pavimentación que acuerde el exce­
lentísimo Ayimtainiento», rigiendo para ello et procedimiento 
y las reglas precisas que para ¡as transferencias de créditos 
establece el Estatuto Municipal:

Primero, Que las economías que resulten del presupuesto 
extraordinario de 1923 en sus diferentes conceptos se desti­
nen a incrementar el titulado «Para obras de pavimentación 
que acuerde el excdentfahno Ayuntamiento en el Interior», del 
mismo presupuesto; y

Segundo. Que se proceda a incoar el necesario expe­
diente de transferencia con sujeción a los preceptos estable­
cidos en el articulo 1! del Reglamento de Hacienda municipal 
y demás disposiciones del Estatuto vigente.

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
13 dei actual, proponiendo se adopten los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, teniendo en cuenta que dispuesta la 
renovación del pavimento en diversas calles del Interior de la 
capital con cargo a los créditos que figuran consignados en el 
presupuesto extraordinario de 1928, es necesario dar aplica­
ción a ios materiales que se levanten, y que en el deseo de 
acelerar en lo posible mía obra que tantos beneficios ha de 
reportar al vecindario de la zona sin urbanizar, se ha requerido 
a los señores Tenientes de Alcalde, para que, dentro de los 
proyectos redactados en el año 1926 por la Dirección de Via.s 
públicas, procedan a designar las calles del Extrarradio que, 
a su juicio, necesitan más imnediato auxilio por su situación, 
densidad de viviendas, etc : • .

Primero, La aprobación de los presupuestos redactados 
por la Dirección de Vías piíblicas para la pavimentación de las
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calles del Extrarradio que se consignan en la rdaciún que se 
une a la moción, con los materiales usados que se levanten de 
otras vías; y •

Segundo. Que el importe de dichas obras sea cargo al cré­
dito de 750.Ü(X) pesetas consignado en el concepto 88-del pre­
supuesto extraordinario de 1928.

4 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en la que propone se le autorice al obje­
to de que pueda disponer hasta la suma de 12.500 pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, con 
destino al pago de los gastos que en personal y material origi­
ne ia confección de los nuevos proyectos incluidos en el pre­
supuesto extraordinario de! Interior y que han de ser redacta­
dlos por el personal municipal en horas extraordinarios.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, interesando se le autorice para satisfacer, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo IX, articulo úni­
co, concepto 98, Imprevistos, del vigente presupuesto de gas­
tos del Ensanche, y  a reserva de su justificación, los gastos 
•de todas clases que ocasione la confección de los proyectus 
técnicos de obras comprendidas en el presupuesto extrnordina- • 
rio para termlnár la urbanización del perímetro del Ensanche 
de 1860 e iniciar la del Extrarradio y para otras atenciones re­
lacionadas cotí el desarrollo de dicho presupuesto.

6 . “ Aprobar un informe de la Asesoría jiiridica propoiiieti- 
do que el excelentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Jenaro Marcos Manchón contra acuerdos municipales 
de 28 de noviembre y 19 de diciembre de 1928, con referencia 
al cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de 
julio del indicado año en cnanto a la aplicación del artículo 22 
del Reglamento de Empleados a los ascensos en bloque.

7. “ Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
suspendiendo de empleo y sueldo, en virtud de las facultades 
que le confiere el articulo 111 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, al Ordenanza de la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa D. Anselmo Vázquez, mientras se tramita e! expediente 
que eu depuración de responsabilidades le ha sido incoado.

Y la Comisión municipal Permanente, con el voto favorable 
de todos ios señores Concejales asistentes a la sesión, acordó 
de conformidad con lo propuesto.

8. “ Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, a) 
Guardia número 1.928,'Epifanio Zamorano, y de conformidad 
con lo informado por la Intervención asignar a dicho señor el 
haber pasivo de 1.752 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
2.920 que a razón de 8 pesetas de jornal diario le sirven de 
regulador con arreglo a los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglamento de Policía urbana de 8 de febrero de 1924.

9. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales en el que, con referencia al fallo del Tribunal provincial 
de io Contencioso-administrativo por el que se revoca el 
acuerdo municipal de 22 de diciembre de 1927 y se*confirma 
el del económico-administrativo que declaró que D. Juan Mo­
reno Tilde está exceptuado del arbitrio de licencia de apertura 
jiara estudio fotográfico en la Avenida de Pi y Margal!, 9, 
piso F, cuarto número 5, que se le reclamaba, se bace presen­
te por la .Asesoría informante que no procediendo recurso con­
tra el mismo, en razón a su cuantía, se está en el caso de 
aquietarse y de expedir la correspondiente licencia de apertura 
Jibre de derechos.
' 10. Se dio cuenta de una comunicación del Concejal don
Santiago Sáinz de la Calleja interesando le sea concedido el 
correspondiente permiso por plazo de dos meses, por tener 
necesidad de ausentarse de esta Corte para atender el resta­
blecimiento de su salud.

Y la Comisión municipal Permaiiente acordó conceder la 
licencia solicitada.

11. Se dió cuenta de una instancia del ihistrisimo señor In­
terventor municipal, D. Manuel Cristóbal Mañas, fecha 13 del 
actual, en la que, por encontrarse enfermo, según se acredita 
con certificación facultativa que acompaña, y para atender al 
restablecimiento de su salud, solicita que, a virtud de lo que 
establece el articulo 76 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales, se le conceda licencia por 
el tiempo que se señale.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que deter­
mine el tiempo que haya de disfrutarla.

12. Se dió cuenta de uu oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 13 del corriente, sometiendo, a los electos preveni­
dos en el artículo 565 dei Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de marzo 
de 1924, la distribución de fondos para el mes de julio próximo 
por cuenta del presupuesto dei Interior del actual ejercicio, 
que importa 9.772,33.3,79 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la
precedente distribución de fondos. .

13. Se dió cuenta de uu oficio de la Intervención Munici­
pal remitiendo la cuenta justificada del presupuesto del Ensan­
che, corre,spondiente al primer trimestre del ejercicio de 1930, 
rendida por el señor Depositario en cumplimiento de lo dis­
puesto eii el artículo 589 del vigente Estatuto Municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, a efectos de lo consignado en el artícu­
lo 129 del Reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de! mencionado año.

Y se acordó aprobar ia cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una eu sn oportiuúdad a la cuénta anual que ha de 
rendirse, a tenor del artículo 121 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto dé 1924.

14. Aprobar él balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de maj'o último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1930.

15. Adjudicar en definitiva a favor de D, José Gutiérrez 
García, con ia baja del 0,10 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de obras de reparación del edificio desti­
nado a Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado mu­
nicipal del distrito de la Latina, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 5 de! actual.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Hernández Amezcna, con su esposa doña Elisa 
Palomo Romero, a Vallecas (Madrid),

Dona Angela López Barrón, a Barcelona.
D, Julián Molerò Sobrino, a Carabanchel Bajo (Madrid),

SOBRE LA-MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1 “—Gober naelón
17. Nombrar a D. Francisco García Pérez, en vista del 

informe del pleno de Letrados y lo propuesto por el Nego­
ciado de Personal, que figura en el expediente, para ocupar la 
primera vacante que se produzca de Oficial segundo de Ad­
ministración, asignándole el lugar 160 de dicha categoría en 
el escalafón, y denegar, de conformidad con dichos Letrados, 
la liquidación y abono de haberes que el interesado solicita.

Votó en contra el Sr. Saborit.

Asuntos informados por Secretaría

■ Nogoelado i.“—Gobierno Interior y  Personal

18. Se dió cuenta de un informe proponiendo el ascenso
reglamentario para proveer una plaza de obrero de primera 
clase de la Brigada de Obreros Bomberos, vacante por falle­
cimiento. ■

Y previa discusión que consta en acta y a propuesta del 
Sr. Saborit se acordó pasara el asunto a la Comisión para que 
ésta estudie a quien corresponde el ascenso de que se trata, si 
al que se propone en ei dictamen o a D. Francisco Bellver que 
cuenta más años de servicios.

Negociado 4."—Obras

19. Aprobar el acta de avenencia que prescribe el artícu­
lo 112 del Reglamento de obras, servicios y bienes munici­
pales, suscrita por los peritos de las partes y celebrada al efec­
to para expropiar la finca número 84 de la calle de Jacometre- 
zo, incluida en el proyecto de enlace de la plaza del Callao 
con la de Santo Domingo, en cuya acta, que figura en el ex-
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pedieiite, se fija como valor del iriniiieble de referencia para 
expropiación por iodos conceptos y libre de gastos, incluido 
el 3 por 100 de afección, la suma de 170.000 pesetas; debiendo 
adoptarse el acuerdo al principio indicado, con el fin de que, 
en momento oporttino, se pueda consumar la expropiación de 
que se trata, mediante la fonnalizadón del correspondiente 
documento.

Votaron en contra los Sres. Saborit y Noguera,

Negoelado de Reformas Sociales

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

22, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por la Dirección de Servi­
cios Eléctricos y la Secretaría para adquirir, tnediaiiíe concur­
so, un camión automóvil para el servicio de la Banda Municipal, 
con las siguientes modificaciones a las bases facultativas:

En la base cuarta suprimir el último párrafo, que dice: 
«Tendrá tres velocidades y marcha atrás», y agregar: «El co­
che estará provisto de cuentakilómetros y cuentaveloddades». 

Añadirá la base séptima: «y bomba para el iirurnático». 
A petición del Sr. Saborit quedó sobre ia mesa el dictamen 

proponiendo e! abono de una gratificación por trabajos extra­
ordinarios al Arquitecto de ia cuarta sección del Interior.

Comisión 2.“—Hacienda

23. Acatar, visto lo actuado en el expediente, y de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
la resolución dictada por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia en la reclamación formulada por doña Remedios 
Blanco López contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de la finca número 15 de 
la calle de 'l'oledo, pór cuya resolución se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que la reclamante únicamente 
vendrá obligada al pago de didio arbitrio en el supuesto de 
que exista incremento en el valor de! inmueble referido desde 
ci 7 de enero al 10 de diciembre de 1927, fundándose en que 
desde la feclia del fallecimiento de la causante hasta el repe­
tido 7 de enero habla sido devengado e! arbitrio por la testa­

20. Aprobar las bases que han de regir el reparto a veri­
ficar el presente año de la cantidad de 30.000 pesetas consig­
nada en el presupuesto vigente para subvencionar a las Socie­
dades obreras que han acreditado tener establecido en sus re­
glamentos el socorro a obreros parados por cansa forzosa e 
involuntaria, y cuyas bases son las mismas que sirvieron de 
norma el pasado año, y aprobadas por acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 19 de junio.

21. Aprobarlas bases que han de regir el reparto a ve­
rificar el presente año de la cantidad de 20.000 pesetas con­
signada en el presupuesto vigente para subvencionar a las 
Sociedades obreras que tienen establecido en sus reglamentos 
el socorro en metálico para los casos de paro por enfermedad 
o accidentes del trabajo, cuyas ba.ses son las mismas que sir­
vieron de norma el pasado año, y aprobadas por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 19 de junio, modificándose 
en esta ocasión la base segunda, que quedará redactada en la 
forma que al final se expresa, ai objeto de evitar la contradic­
ción que existe entre dicha base y ia quinta, pues mientras la 
primeramente indicada excluye de la subvención a las Socie­
dades que adeuíás del socorro de enfermedad o accideiite.s del 
trabajo tengan establecido el socorro de paro producido por 
otras causas, la segunda no las excluye, sino que da solamente 
preferencia a las Sociedades que únicamente tengan estableci­
do el subsidio mencionado:

«Segunda, l'endrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido et socorro en metálico para los casos 
de paro por enfermedad o accidente del trabajo, ¡[icluso las 
femeninas, no piidiendo ser subvencionadas las que soliciten 
el socorro de paro forzoso e involuntario.»

mentaría de dona Inés González, que satisfizo la cantidad 
correspondiente, tomando como ba.se de dicha liquidación el 
tiempo transcurrido entre 1867 y 1927, y toda vez que, compro­
bado este hecho, la Asesoría informante entiende que no pros­
peraría el recurso que se entablara y que, además, no resultaría 
justo ni equitativo el que se pretendiera cobrar el arbitrio to­
mando como base el misaro periodo de tiempo.

24. Acatar, visto lo actuado en el expediente y de con­
formidad con el informe de la Asesoría jiiridica, la resolución 
dictada por el Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia, recaída en la reclamación formulada por doña Sara Rodrí­
guez Martínez por el arbitrio sobre, incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de la finca número 82 de 
ia calle de üoya, en cuya resolución S£ acuerda aprobar la 
valoración practicada, asi como la cuota del arbitrio que debe 
satisfacer la reclamante, que deberá serle notificada acompa­
ñando Li la misma el acta de ¡nvitación, y toda vez que, según 
la Asesoría informante, por virtud de dicho fallo sólo se estima 
la reclamación de la interesada en lo que se refiere a la impo­
sición de penalidad por defrandaciót¡, dejando sometido este 
aspecto a lo que re.sulte'del acta de invitación, doctrina que 
es la acertada por virtud de acuerdos municipales y de lo dis­
puesto en el articulo 26 del Reglamento de la Inspección de 
Rentas y Exacciones municipales.

25. Acatar, en vi,sta de lo actuado en el expediente y de
10 informado por la Asesoría jurídica, la resolución del Tribu­
nal económico-administrativo de ia piovincia recaída en la re­
clamación formulada por D. Augusto Martínez Abaria por el 
arbitrio de alcantarillado correspondiente a la finca número 7 
de la calíe de Cartagena, por cuya resolución se confirma el 
acuerdo apelado, reconociendo al mismo tiempo el derecho 
del reclamante para solicitar la rebaja en el arbitrio que auto­
riza el Real decreto de 23 de febrero de 1924, tan luego sea 
incluida dicha finca en el mismo, toda vez que, según la Ase­
soría informante, mientras el reclamante no aporte las pruebas 
que quedan indicadas y que le fueron exigidas repetidas veces, 
puede y está en el caso ia Corporación muuicipai de presen­
tarle periódicamente al jcobro los correspondientes recibos.

20. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, aco­
giendo con el mayor interés la proposición del señor Concejal 
de este excelentisimo Ayuntamiento Sr. López Rumayor, en 
el sentido de que se ofrezcan al Estado los solares de propie­
dad municipal comprendidos entre las calles de Barceló, Larra, 
Florida y Beneficencia para construcción de la Escuela Nor­
mal de Maestras y de dos Grupos escolares, sin que el Ayun­
tamiento haga desembolso alguno, y en su deseo de verla con­
vertida, en plazo no lejano, eti halagüeña realidad y compar­
tiendo con el propoiiente el criterio de ser éste uno de los 
mejores destinos que podrían tener los terrenos de referencia, 
pero con las máximas seguridades de que dicha oferta ha de 
tener, por parte del Gobierno, no sólo la acogida a que por su 
naturaleza y desinterés es acreedora, siao la seguridad de que 
habrá de ser una realidad en un futuro próximo;

Primero. Que por la Corporación municipal se ofrezcan 
gratuitamente al Gobierno de S. M. los solares propiedad de 
la Villa comprendidos entre las calles de Larra, Barceló, Flo­
rida y Beneficencia para la constrncción por e¡ Estado de ia 
Escuela Normal de Maestras y  dos Grupos escolares, y sn sos­
tenimiento, sin otro desembolso ni obligación por parte del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Segundo. Que aceptada por el Gobierno la oferta del 
excelentísimo Ayimíaniiento de io.s solares mencionados, para 
el fin y en las condiciones expuestas en el anterior apartado, 
recaiga, respecto a la aceptación y destino de ios mismos, 
acuerdo expreso de aquél, tomado en Consejo de Ministros, 
en el sentido de su pronta realización.

Tercero. Que desde esta fecha a la de la reiuiión del 
excelentisimo Ayuntamiento Pleno, que habrá de sancionar el 
acuerdo favorable que en este asunto recaiga, la Alcaldía Pre­
sidencia, de acuerdo con el Gobierno y sobre las bases coute-
11 idas en el apartado primero, concretará la fórmula en que 
dicliá proposición habrá de llevarse a la práctica, formula que 
será sometida a la resolución de la Corporación numicipal en 
su próximn reunión plenaria.

27. Aprobar la cuenta de gastos judiciales correspondien­
te al año 1929 formulada por el Procurador consistorial don 
Eduardo Morales, y reconocer a favor del mismo el crédito 
de 8.079,16 pesetas, importe de! saldo resuitaiiíe en la expre-

■-V’Ül '■ V ;j¿  I' j r s a c i ñ a  ■
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sada cuenta, debiendo incluirse el meiidonado crédito, de con­
formidad con lo informado por la Intervención MLinicipal, en el 
presupuesto ordinmiode gastos del año 1Ü3I, sometiéndose 
previamente a la sanción del Ayuntamiento Pieno,

‘¿í!. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, vista 
la Real orden comunicada en 8 de enero del año actual, como 
respuesta a la consulta que le fué elevada al Ministerio de lus- 
trución pública y Bellas Artes por este exceleiUisimo Ayunta­
miento, en la que se manifiesta que no existe iiicoiiveiiieute 
en que, por equidad, se abonen a cuantos Maestros seeiiciieii- 
freti en las mismas condiciones profesionales que los que soli­
citaron la Real orden de 22 de junio de 1Ü25 los atrasos que 
por igual concepto hayan devengado, y teniendo en cuenta la 
ponencia formulada por el señor Presideiite de la Comisión, 
que ésta hace suya iiitegrauieiite, eii la que se pronuncia por 
el ciimpliniieiito del acuerdo de la Dirección general de Prime­
ra enseñanza de 26 de jimio de 1929, que fué consentido por 
el Ayuntamiento, y, en su consecuencia, por el abono a los in­
teresados de la diferencia entre las cantidades liquidadas por 
el Negociado de Instrucción pública en fecha 2! de agosto 
de 1928 y las satisfechas de conformidad con lo acordado por 
ia Comisión inunicipíd Periiianenie en 9 de octubre de 1929, y, 
por último, habida consideración a lo informado por la Inter­
vención de fondos nuiiiicipales: _

Primero. Dar cimiplimiento al acuerdo de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 26 de jimio de 1929, consen­
tido por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 39 de septiem­
bre del mismo año, que declaró de carácier general la Real 
orden de 2'2 de junto de 1925, y que por tanto se hailabaii com­
prendidos en sus efectos y beneficios todos los Maestros na­
cionales de Madrid que se encueiitreti eu las mismas condicio­
nes profesionales que los citados eu esta Real orden.
.. Segundo. Que en consecuencia, se abone a los Maestros 
nacionales de Madrid con derecho a indeninización por casa 
lo qtie les corresponda percibir para coinpietar la de 2.090 pe­
setas anuales fijada por el articulo 15 del Estatuto del Magis­
terio, desde el día 18 de mayo de 1923, señalado como punto 
de partida del devengo por la ReaJ orden de 22 de junio 
de 1925. _

Teicero. Aprobar la liquidación practicada por la Inter­
vención, que figura unida al expediente, y que asciende a ia 
suma de 181.093,69 pesetas, por finiquito de lo que se adeuda 
a cada uno de los Maestros nacionales por diferencia de indem­
nización de casa-habitación por e! tiempo que cada uno ha de­
vengado dentro del plazo comprendido entre el 19 de mayo 
de 1923 a 31 de octubre de 1924,

Cuarto. Que tratúndose de un crédito correspondiente a 
un ejercicio ya liquidado, y no existiendo eu el presupuesto 
actual partida a la que pueda ser aplicado el gasto, procede 
habilitar la cantidad de 181.093,60 pesetas, constituyendo eu 
el capítulo X, artículo 1 del presupuesto de gastos vigente, el 
concepto 472 bis, «Para pago del resto de atrasos por diferen­
cia de indemnización por casa a Maestros nacionales», obte­
niéndose dicha suma del sobrante de ia liquidación eu 31 de 
diciembre de 1929 del pre.supuesto ordinario de dicho año. 

Quinto. Que los anteriores acuerdos sean sometidos a la 
sanción de! excelentísimo Ayuntaiiiiéúto Pleno y demás trami­
tación prevenida en el Reglamento de Hacienda municipal, 
dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto.

29. Aprobar un dictamen, fecha 10 del actual, por el que, 
vista la petición formulada por los Directores del Grupo esco­
lar Menéndez Pelayo de que se amplíe en 5 900 pesetas el 
crédito concedido para los servicios de calefacción y limpieza 
de dicho Centro, y teniendo en cuenta lo actuado eu el expe­
diente y prescindiendo de entrar en el fondo del asunto res­
pecto a la obligación del Ayuntamiento de satisfacer este gas­
to, que tiene el carácter de voluntario, se limita a proponer 
que, caso de considerar atendible la petición deducida, proce­
de acordar, de conformidad con lo informado por hi Interven­
ción de fondos municipales, lo siguiente:

Primero. Que se siiplemente eu 3.900 pesetas el concepto 
435 dei vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior 
para atender al servicio de calefacción del Grupo escolar Me- 
néiidez Pelayo.

Segundo. Suplementar asimismo en 2.000 pesetas el con­
cepto 43G de diciio presupuesto con destino n gastos de lim­
pieza del indicado Grupo escolar; y

Tercero, Que las 5.9C0 pesetas suma de ambos créditos

S3 transfieran a dichos conceptos, en la proporción señalada, 
de las di.spoiúbilidade.s de! remanente del ejercicio económico 
de 1929. .

30. Habilitar en el capitulo Vil, artículo 5 °  del vigente 
presupuesto ordinario de gaVos del Interior, eu vista de lo 
actuado en el expediente y de conformidad con el iiiforme^de 
la Intervención, qne figura en el mismo, un crédito de 136.760 
pesetas, distribuidas en la fonna interesada por el señor Direc­
tor del Laboratorio eu su informe de 4 del actual, que también 
figura en el expediente, a fin de dotar los nuevos servicios de 
desinfección, desinsectación y desratización, debiendo llevarse 
a cabo la habilitación de qne se trata mediante transferencia 
de la suma indicada de las disponibilidades del remanente del 
ejercicio económico de 1929, y someterse este asunto a la san­
ción de! exceientisimo Ayuntamiento Pleno y a los demás trá­
mites prevenidos en las vigentes disposiciones,

A petición de! Sr. Sánchez Bay ton quedó sobre la mesa 
el dictamen.proponiendo no ha lugar a declarar lesivo el acuer­
do dd excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 1 de diciembre 
de 1924, apartado B), relativo al pago del arbitrio sobre apues­
tas eu el Frontón Jai-Alai desde el 17 al 3) de diciembre 
de 1922.

Comisión 3.'̂ —Policía urbana

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en virtud de la autorización solicitada por el señor Jardinero 
Mayor, Jefe del Ramo de Arbolado, para la inversión de la can­
tidad de 17.5ÜÜ pesetas con destino al servicio de transportes 
de dicho ramo durante el segundo trimestre del actual ejer­
cicio:

Primero. Autorizar e! gasto de 17.500 pesetas por el se­
ñor Jardinero Mayor para atender al servicio de transportes 
por limpieza de parques y jardines durante el segundo trimes­
tre del año actual.

Segnudo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta y concnr.so, a virtud de lo autorizado en el número 4 
del articulo 164 del Estututo Municipal, ya que la urgencia del 
caso —con arreglo a lo di.spuesto en el articulo 165 del referido 
cuerpo'legal - queda justificada con el expediente sumario a 
que se c. atrae e! informe del ser'ior Jardinero Mayor de 3 del 
actual, .

Tercero. Qne el servicio de transportes de que se trata 
se prestará por el airtigno contrati.sta a los mismos precios 
qiie sirvieron de base-a la última contrata, y terininai'á la pre­
sente autorización en cuarrto comience a prestar servicio la 
nueva corrtrata que se tratrr de celebrar.

Cuarto. Qtre el referido gasto sea cargo al crédito con­
signado en el caprtillo XI, articirlo 6.“, concepto 598 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Quinto, Qrre por la Jefatura del ramo se presente a la 
ternúnacrón de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­
cunstancias, una relación detallada de los servicios de trans­
portes one se hayan hecho dentro de ios límites de la anterior 
autorización, y qne han de ser satisfechos con cargo a las con­
signaciones o créditos globales señaIado.s en presupuesto para 
tai fin, al objeto de someterlos, previo examen de esta Comi­
sión, a la aprobación de ¡a Alcaldía Presidencia.

V la Comisión miiuicipat Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, y propuesta por el Sr. Saboritima 
enmienda a la ba.se 3.“ para que se consignase que este siste­
ma liabia de seguir hasta que se reorganizara el Servicio de 
Limpiezas, no liasta que hubiese nueva contrata, para evitar 
un cierto derecho a un posib e contratista, se acordó aprobar 
el dictamen con ¡a referida enmienda del Sr. Saborit.

32. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencloso-admiuis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo provincial que revocó el decreto de la 
Alcaldía Pre.sideiicia que obligaba al pago de derechos por li­
cencia de apertura a D. Julián Espinosa para un establecimien­
to sito en la calle de Segovia. 27; debiendo darse cuenta de 
este acuerdo al exceientisimo Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. Regúlez el primero, del Sr. Saborit el 
segundo y del Sr, Pelegrin el ultiifio quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo ia apriibación de las bases para la provi­
sión por concurso de la plaza de Arquitecto segundo Jefe del 
Cuerpo de Bomberos.

■'uva. TI! en to de Madrid
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Otro, informe emitido en el expediente relativo al servicio 
de automóviles taxímetros.

Otro proponiendo no se concedan licencias para instalar 
veladores a los nsnarios de los quioscos que no figuren en nia- 
tricula como concesionarios de los mismos.

Se dió cuenta de los dos signienfes asuntos:
Uno, informe de la Comisión respecto a la proposición in­

teresando se coloque material de salvamento de náufragos en 
los orillas del Manzanares.

Otro proponiendo se dé por rescindida la concesión del 
quiosco sito en la calle de Alcalá, frente a la iglesia de las Ca- 
latravas, y  se desestime petición para reconstruirlo prorrogan­
do el plazo de la concesión.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirarlos 
para nuevo estudio. •

Comisión 4." —Fomento

33. Aprobar un dictamen, fecha 13 del corriente, con mo­
tivo de escrito, que figura en el expediente, dirigido al exce­
lentísimo señor Ministro de Fomento por los señores Conde de 
Val leí laño y D. Emilio Valdés Graviot —autorizados por Real 
orden de 11 de octubre iiltimo para estudiar y presentar pro­
yecto de autovía de circimvalación de Madrid—, solicitando 
se oiga e! parecer de la Diputación y Ayuntamientos a quienes 
afecta, se fijen los auxilios económicos, tanto del Estado como 
de las Corporaciones, y se amplíe a 203 metros de fondo la 
zona de la autovía a los efectos de las expropiaciones para la 
coiistniccióii de la misma, y en cuyo dictamen la referida Co- 
misióii, de conformidad con lo consignado en el de la Junta 
Consultiva que al final se copia, propone se eleve informe a la 
Superioridad, haciendo constar, además, que las atenciones que 
pesan sobre el Ayuntamiento y la necesidad de resolver con 
carácter primoidial los múltiples problemas que afectan a la 
urbanización y CLiidado de la ciudad impiden al Municipio con­
tribuir a la ejecución de una obra cuyos beneficios no le afec­
tan directamente:

«Que la autovííi propuesta, aunque no pasa por el término 
municipal de Madrid, tiene para la capital vital importancia, y 
la idea de la citada autopista, aunque eti términos generales, 
debería tener cordial acogida por el Municipio, tiene que pre­
ocupar a éste, aunque no le correspondiese al Ayuntamiento, 
como solicitiiii los concesionarios, coiiiribuir con los Municipios 
circunvecinos al pago de una suma de pesetas igual a ¡a canti­
dad con que contribuya el Estado a la ejecución de la referida 
autovía.

»El deseo consignado en la instancia de que se amplíen a 
200 metros de fondo las zonas laterales de expropiación hace 
ver claramente qne se pretende construir, como compensación 
de gastos, en las citadas zonas, constmcciunes en forma de 
ciudades jardín, barriadas de casas baratas, edificaciones ais­
ladas, etc., etc. Ahora bien; estando pendiente el concurso de 
proyectos de urbanización dei Extrarradio y extensión de Ma­
drid, que lia de afectar a las zonas por las que pasa la autovía, 
y siendo norma de moderna urbanización construir zonas ra­
diales de edificaciones que conduzcan a ciudades satélites y 
dejar éstas separadas por parqués a manera de pulmones de la 
urbe, parece improcedente, antes de conocer las lineas gene­
rales de extensión de Madrid, encerrar a éste por una barrera 
de edificios que imposibiliten su normal y meditado desarrollo. 
Por otra parte, existe la idea y hasta un proyecto de ferroca­
rril de circunvalación que podría no casar con la autopista que 
se pretende construir.

»De todo lo expuesto, considerando acertada la ¡dea de una 
autopista de circunvalación que podría aportar beneficios sen­
sibles a Madrid, pero considerando también que para su tra­
zado y para poder fijar las servidumbres a que ha de sometér­
sela conviene esperar la resolución del proyecto de extensión 
de Madrid, y de acuerdo con las normas que en éste se señalen, 
en cuanto a zonas destinadas a parques y  emplazamiento de 
sus ciudades satélites, zonas industriales, efe., etc., redactar 
ini proyecto de autopista que se amolde a las necesidades del 
previsto futuro Madrid.»

34. Declarar que no procede acordar la apertura para el 
tránsito de carruajes de la calle de Mamiel Fernández y Gon­
zález, interesada en sesión de 21 de mayo último por el señor 
De Miguel y otros señores Concejales, toda vez que pasuda 
dicha propuesta a informe de la Comisión dictamiaadora ha

hecho ver las causas por las cuales iio tuvo efectividad al 
plantearse este asunto con motivo de la apertura del Teatro 
Español en 1928 después de la última reforma realizada, y 
teniendo en cuenta, ai propio tiempo, las dificultades e incon­
venientes que acarrearía para el público por el estancamiento 
de vehículos en las proximidades de dicho teatro y porque, 
además, originaría iiu sacrificio económico desproporcionado 
con la utilidad que se persigue.

35. Desestimar, eii vista de lo actuado en el expediente, y 
de acuerdo en absoluto con el parecer del Ingeniero Sr. Saraso- 
la, qne figura en el mismo, la reclamación formulada por el se­
ñor Director de la Compañía de Tranvías contra el proyecto de 
instalación de vías en la glorieta de la Puerta de Toledo, for­
mulado por dicho Arquitecto, que también figura en el expe­
diente, y qne se proceda desde luego a la ejecución de la obra 
de conformidad con el proyecto citado, sin perjuicio de que se 
requiera a la indicada Compañía para que remita el presupues­
to de renovación de las vías, con e¡ fin de que el Ayuntamiento 
acuerde en relación con los artículos 23 y 25 del Convenio.

36. Declarar improcedentes las denuncias formuladas por 
la Dirección de Aguas contra D. Pablo Elvira, D. Crispido 
Corral y D. Joaquín Almagro por apertura de pozos de aguas 
claras en término de Clianiaríín de la Rosa; todo ello en vista 
de lo actuado en el expediente, de lo que resulta que el perjui­
cio que pudiera irrogar la apertura de que se trata no está sn- 
fidentemente probado eu las denuncias que dieron .lugar a la 
tramitación de estos expedientes; debiendo, en su consecuen­
cia, no haber Ingai' a la interposición de las acciones interdíc­
tales propuestas por el Negociado en informe de 24 de mayo 
último, que figuran en el expediente, en consonancia con los 
de la Asesoría jurídica,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por la Junta 
Consultiva, la improcedencia de dictar nuevas normas para las 
viviendas de porteros y criados.

Comisión 0.“—Ensanche

57. Desestimar, de confonnidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
reposición en el cargo de Oficial de tercera clase del escalafón 
administrativo del Ensanche, del que fué separado por faltas 
reiteradas al servicio, solicitada por D. Luis Móiiedero y Or­
tega en instancia que también figura en el expediente.

38. Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado para ad­
quirir de las contratas vigentes efectos de ferretería, fundición, 
espartería, mangajes de cuero, semillas, yeso, cemento y mate­
ria! para arreglo de carros en el expresado servicio en el se­
gundo trimestre del año actual, en la cuantía de 12.498,52 pese­
tas, que serán cargo, según informa la Intervención, ai crédito 
consignado en el capitulo VIII, artículo 4.“, concepto 95 dei 
vigente presupuesto del Ensanclie, y que por la Dirección del 
Servicio se presente, meusuai o trimestralmente, según acon­
sejen las circunstancias, una relación detallada de las adquisi­
ciones que haya hecho dentro de los límites de la cantidad auto­
rizada, y que será satisfecha una vez sometida a informe de 
esta Comisión y a la aprobación de la Comisión muiúcipa! Per­
manente; debiendo advertirse a la Intervención que no realice 
niiigi'm pago con cargo al crédito autorizado sin que con antela­
ción se tenga cumplido el requisito consignado aiiteriorniente.

39. Autorizar a D. Gregorio Kurbe Aldaltiz para llevar a 
cabo, por sii exclusiva cuenta, la modificación de la escalinata 
de acceso de la calle señalada con la letra E del Parque Urba­
nizado, que dificulta la solución de empalme y nivel del paseo 
del Hipódromo; todo ello en vista de los favorables informes, 
qne figuran en el expediente, de los señores Arquitecto de la 
segunda Sección del Ensanche, Ingeniero Director de Vías pú­
blicas y de Alcantarillas, debiendo llevarse a cabo la modifica­
ción de que se trata tal como figura en el proyecto, que tam­
bién figura en el expediente, y con estricta sujeción a los pla­
nos y perfiles del mismo.

40. Desestimar, de conformidad con el informe de la Junta 
Consultiva, que figura en el expediente, la instancia de don 
Gregorio ¡turbe, propietario de terrenos emplazados dentro del 
perímetro del Parque Urbanizado del Hipódromo, pidiendo 
reducción a 15 metros de la calle C del expresado Parque, de­
biendo subsistir con la latitud de 20 metros con que fué apro­
bada en el proyecto del referido Parque.
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41. Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado para ad­
quirir, en la cantidad de 6.457,50 pesetas, materiales de alcor­
ques y regueras de barro cocido de Alcalá de Henares, y de 
la contrata vigente, con destino a la instalación de djclio ser­
vicio en !a Avenida de la Reina Victoria; debiendo advertirse 
a la Intervención que no realice ningún pago con cargo al cré­
dito autorizado sin que con antelación se tenga cnuipiido el 
requisito consignado anteriormente.

42. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
apertura legal e insistencia de dicha apertura de la calle de 
Andrés Mellado, entre la de Cea Bermúdez y la de Julián Ro­
mea, y expropiar a la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid el terreno de su propiedad que baya necesidad de ex­
propiar con destino a via pública en el mencionado trayecto, al 
precio de 3S,04 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitec­
to municipal correspondiente, o sea-3 pesetas pie cuadrado, y 
aceptado por la Comisión provincial Permanente en sesión 
de I3 de marzo último, y con arreglo al cual, previa medición 
de la superficie que resulte expropiabíe, habrá de abonarse, 
con los fondos del Ensanche, en efectivo metálico, el total im­
porte del terreno que resulte expropiado; debiendo, al iioti- 
ficarse *a la excelentísima Diputación Provincial lo indicado 
anteriormente, Interesar se autorice al Ayuntamiento para pro­
ceder a la ocupación inmediata de los terrenos que se le expro­
pian para llevar a cabo la expresada apertnrn.

43. Acordar la apertura del trayecto de la calle de Mar­
tin de Vargas, entre la de Moratineá y el paseo de las Aca­
cias, como trámite previo para celebrar las Juntas de propie­
tarios que exige el articulo 19 de la vigente ley de Ensanche, 
en relación con el 25 de su reglamento, y atendida la instan­
cia de varios vecinos y propietarios de la pr-iniera de las indi­
cadas calles solicitando su apertura en el mencionado trayecto, 
y teniendo en cuenta que dicha calle figura clasificada entre 
las de interés preferente a que hace referencia el artículo 37 
de! reglamento antes mencionado, y que sólo se halla abierta al 
tránsito público entre la calle de Moratines y la vía de circim- 
valadón, encontrándose el siguiente trayecto sin urbanizar ni 
expropiar, siendo ei más próximo al centro de la capital, lo 
que hace perfectamente razonable la petición de los solici­
tantes.

44. Abonar, con cargo ai crédito autorizado en el capitu­
lo VIH, artículo 2.“, concepto 71 del vigente presupuesto del 
Ensanche, al*Arquitecto D. Joaquín Juncosa Molina, designa­
do por el Juzgado perito tercero en dos expedientes de expro­
piación de terreno para vía pública en las calles de Ayala y 
de Galileo, la cantidad de 854,65 pesetas que, como honora­
rios apuntados a la tarifa 7,", que rige para esta clase de ava­
lúos, le corresponde percibir deí excelentísimo Ayuntamiento.

45. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que Jigiira 
en el expediente, en el recurso deducido ante el 1 ribimal pro­
vincial .de lo Contencioso-adniinistrativo por doña Antonia Del­
gado Vülarreal contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 
3 de febrero último, ratificado en 6 de mayo siguiente, por los 
que se ordenaba el desalojo y derribo de la casilla en que habi­
ta, situada en el interior del solar número 19 de la calle de Ai- 
cántara; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Fleiio.

46. Conceder a D. Severiano de Blas la licencia solicita­
da para construir en el solar número 4 de la calle de Balmes, 
con entrada por la de la Santísima Trinidad, una casa destinada, 
a viviendas, con arreglo al proyecto presentado, a los informes 
técnicos emitidos en ei expediente y a las reglas aplicables de 
las vigentes Ordenanzas municipales, así como en vista del in­
forme emitido en 28 de mayo de 1929 por los Letrados con­
sistoriales, en el que hacen constar que iii la Comisión de En­
sanche ni el propio Ayuntamiento pueden impedir la construc­
ción de fincas en terrenos de propiedad particular por el solo 
motivo de que exista un proyecto de uibaiiización de la zona 
en que estén enclavados los mismo.s, como sucede en el caso 
actual, pues ello supondría una limitación del derecho de pro­
piedad, que no le es lícita al Ayuntamiento.

47. Conceder licencia a D. Elias Ribera, de conformidad 
con los favorables informes, que constan en el expediente, emi­
tidos por los facultativos municipales y la Secretaria, así como 
por ei Canal de Isabel I!, para construir una casa en el solar 
número-1 provisional de la calle de Abascal, siempre que las 
obras se ajusten a las alineaciones señaladas, documentos téc-

iiicos presentados, reglas marcadas en las vigentes Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes relativas al 
saneamiento de viviendas,''debiendo hacerse constar en esta 
licencia tas siguientes condiciones del Canal de Isabel II:

Primera. La fachada lindante con los terrenos del Canal 
se ajustará a la linea que determinan los mojones de piedra 
que fueron colocados al efectuar el deslinde solicitado por el 
peticionario con fecha 21 de marzo último, y en cnanto a hue­
cos de puertas y veiitauas se atendrá a lo que disponen las 
leyes sobre la materia, ,

Segunda. Tanto la construcción como la utilización de 
dicha ca.s.'i para todo lo que se refiera a servicios sanitarios y 
sobre todo en lo relativo a la evacuación de aguas residuales 
quedarán sujetas a la vigilancia de la Dirección del Canal, y 
con obligación, por parte del solicitante,“' de atender en cual­
quier momento las indicaciones que se le hagan respecto a 
precauciones o variaciones de dichas ínstalaciónes.

Tercera. El propietario de la finca quedará obligado a 
reparar por su cuenta cualquier deterioro que por causa de las 
obras hubiese producido en las instalaciones de este Canal.

48. Conceder licencia a D. Eugenio Ritbio para construir 
mía finca en el número 7 de la calle de O’Donnell, imponién­
dose a dicho señor la penalidad consignada en el correspon­
diente apéndice del presupuesto municipal, que en este caso 
será el duplo'de los deredios; todo ello teniendo en cuenta que 
por el Arquitecto municipal se informa que las obras se han 
realizado sin la correspondiente licencia de este Ayuntamiento.

49 a 52. Conceder licencias a los .señores que a continua- 
cién se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a lo.s proyectos presentados e informes de los 
técnicos de! Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas mmiicipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. José Sauz Síguero, para construir una casa en el nu­
mero 26 de la calle de Blasco de Garay.

A D. Manuel Gómez, para construir una casa en el nume­
ro 57 de la calle cíe Galileo, con vuelta a la de Donoso Cortés.

A D. Julián Quiñones, para construir una casa destinada a 
alquiler en el numero 36 de la calle de Alonso Cano.

A D. Wenceslao Fernández Vecino, para construir una 
casa en el núinero 2S de !a calle de Rodríguez San Pedro, con 
vuelta a la de Blasco de Garay.

A D. Vicente Torres Morano, para construir una nave de 
planta baja en el número 19 de la calle de Covarrubias.

A doña Laura Díaz González, para elevar un piso más 
sobre los dos que se están construyendo en la finca número 101 
de ia calle de Santa Engracia, con vuelta a la de García de 
Paredes.

53. Conceder licencia a D. Emilio González Llana, como 
Presidente de Depósitos Comerciales (S. A.), para construir un 
muro de cerramiento, varios muros interiores y porches en el 
solar situado entre la calle de Toledo, números 160 a 170, y el 
paseo Imperial, números 27 a 33, con sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, 
reglas consignadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables ai caso; debiendo hacerse constar en 
la licencia que se expida que deberá obtenerse por separado 
la necesaria para el ejercicio de la industria que se pretende 
establecer.

54. Conceder licencia a D. Antonio Pnmar López para 
construir una casa en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 18, 
con vuelta a la de Narváez, 81 provisional, siempre que las 
obras se ajusten a las alineaciones señaladas por la primera de 
dichas vías al proyecto presentado e informes de los técnicos 
del Ayuiitamieuto, reglas aplicables de las Ordenanzas muni­
cipales en materia de construcción y disposiciones relativas al 
saneamiento de edificios.

55. Denegar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, y en vista del desfavorable informe de la Comisión de 
Policía urbana, que figura eu el mismo, la licencia solicitada 
por D. Teodoro Cuesta para construir un pabellón con destino 
a vaquería en el interior del solar número 99 provisional de la 
calle de Méndez Alvaro,

A petición de ios Sres. Saborlt y Sánchez Bayton, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguieiUes dictá­
menes:

Uno proponiendo la aprobación de tm presupuesto extraor­
dinario, importante en gastos 149.709.396,43 pesetas y en m-

hr '
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gresos 150.000.000 de pesetas, con aplicaciói.i a terminar la 
urbanización del perímetro del Ensanche de 1860 e iniciar la 
del Extrarradio, y otras propuestas relacionadas con el des­
arrollo de dicho presupuesto. . ^

Otro proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en el número 70 de la calle de Lista con el cuádrnplo 
de los derechos que correspondan eti concepto de penalidad, 
por haber realizado las obras sin la necesaria autorización.

Junta munieipal de Pclmeca ensefianza
56. Disponer, como consecuencia del acuerdo municipal 

para que se destine exclusivamente a Escuela graduada iiuiiii- 
cipal de niños el Grupo escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, 
una vez realizadas las obras de consolidación y adecentamiento 
que actualmente se están ejecutando, se inicie el expediente 
de ampliación de dos secciones de la mencionada Escuela, 
toda vez que por el traslado de la graduada de niñas que venía 
funcionando en e! citado inmueble, quedarán locales en condi­
ciones de ser habilitados para dicho fin y se mejorará con eilo 
la enseñanza en la barriada de referencia, comprometiéndose 
la excelentísima Corporación municipal a sufragar todos los 
gastos exigidos en las Reales órdenes de Iiisíruccióii pública 
de 21 de abril y 18 de agosto de 1917 sobre creación de 
nuevas Escuelas.

57. Conceder, vistos los informes favorables emitidos, el 
segundo quinquenio reglamentario de 500 pesetas a las Maes­
tras de sección de Escuelas municipales doña Antonia Martí 
Martínez, doña María Luisa Leal Cantera y doña Mariana Rico 
Muñía, que empezarán a percibirlos, respectivamente, desde 
los días 8, 21 y 22 de mayo último; haciendo constar en sus 
títulos administrativos la concesión del mismo y su acmnnla- 
ción a efectos pasivos, como determina el artículo 41 del re­
glamento, y el derecho a percibirlo en años sucesivos si no fue­
ran privadas de este beneficio por alguna de las causas a que 
se refiere el articulo 42 del citado reglamento aprobado por el 
Ayuntamiento en 29 de enero de 1915.

58. Librar la.cantidad de 7.519,35 pesetas a favor del Ha­
bilitado del Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes, 
D. Isidoro Jiménez Gallego, para su abono al conírati.stn, don 
Angel Palacio Bernard, cuya cantidad representa el liquido de 
la certificación de obras ejecutadas por éste eii el Grupo esco­
lar Concepción Arenal, que se construye en colaboración con 
el Estado; todo ello teniendo en cuenta la Real orden del cita­
do Ministerio de 23 de abril último y lo informado por la Inter­
vención Municipal en 3 del actual.

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta haberse dispuesto por la Junta que sean 
tres las expediciones marítimas del pre.sente año con destino 
a los Sanatorios de Oza (Cornña) y Pedrosa (Santander), en 
armonía con la propuesta del Teniente Alcalde Sr. Pelegrín 
sobre suplemeiitación del crédito consignado para este servi­
cio, que se tramita por la Comisión de Hacienda:

Primero. Que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 499 del vigente presupuesto, se autorice el gasto de pese­
tas 25.901,33 y 58.248,90, que importan, respectivamente, las 
dos segundas expediciones destinadas a Pedrosa y Oza, com­
puestas de 100 y 220 colonos cada una, por el plazo de sesenta 
días; debiendo libiarse por la Intervención a favor de D. Ca­
milo Novoa Seoaiie y D. Francisco Colón Bargas, nombrados 
para dirigir estas expediciones.

Segundo. Que, con cargo al mencionado concepto, se 
autorice también el ga.sto de 105.098,83 pesetas, en que está 
presupuesto el gasto de las terceras expediciones a los re­
feridos Sanatorios de Pedrosa y Oza, compue.stas de 300 
y 400 colonos, cuyas cantidades se librarán, respectivamente, 
a favor de ios mencionados directores. Síes. Novoa y Colón.

Tercero. Qne asimismo, y con cargo ál. referido concep­
to, se autorice el gasto de 8.000 pesetas para gratificar por 
una sola vez al personal administrativo, médico y subalterno 
que ha intervenido eii horas extraordinarias eii el reconoci­
miento de los niños propue.stos para todas las colonias del pre­
sente año, cuya distribución se hará en la forma propuesta por 
la Secretaría en 5 del actual, librándose por la Intervención 
esta cantidad a favor del funcionario del Negociado de Ense­
ñanza D. Antonio Méndez Beltráii, cuya nómijia deberá auto­
rizar el Jefe del indicado Negociado,

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa las tres 
siguientes actas:

Una, del Tribunal del concurso para proveer una plaza de 
Encargado de almacén del Fa'fque central nimúcipal de Auto­
movilismo, proponiendo el nombratnienío de un concursante.

• Otro, del Tribunal del concurso para proveer una plaza de 
I Encargado de talleres del Parque central municipal de Auto­

movilismo, proponiendo el nombramiento de un concursante.
Otra, del Tribunal del concurso para proveer dos plazas de­

I Celadores de Mercados de segunda clase, proponiendo el nom 
brainiento de dos concursantes.

Asuntos informados por Secretaría

 ̂ Negociado 1.“—Gobierno interior y  Personal
60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

 ̂ como consecnenciü de la jubilación, por haber cumplido la edad 
' reglamentaria, del Jefe facultativo de la Beneficencia municipal

D. José Botella Martínez, para cuya provisión deberá llevarse 
a efecto la corrida de escalas procedente, ascendiendo a los 
que ocupen los primeros mimeros de cada categoría, ya que 
las normas reglamentarias vigentes, en cnanto respecta a 
ascensos, establece que en todos los escalafones se ascenderá 
por riguroso turno de antigüedad:

Ascender a D. Pedro Moraleda Calvete a la plaza de Jefe 
facultativo de la Beneficencia municipal, dotada en presupuesto 
con el siíeldo amial de 8.000 pesetas, y vacante por jubilación 
de D. José Botella Martínez.

Ascender a D. Casimiro del Valle Orense a la vacante 
de. Médico primero, dotada en presupuesto con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas.

Ascender a D. Francisco Picazo Cantos a la vacante de 
Médico segundo, dotada en presupuésto con el haber anual de
5.000 pesetas.

Ascender a D, Luis Ruigómez Velasco a la vacante de Mé­
dico tercero, dotada en presupuesto con el sueldo anual de
4.000 pesetas.

Negociado 2,"—Hacienda
61. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 

un crédito de 247,71 pesetas a favor de doña Carmen y de 
doña Agustina Solórzano, como importe de los intereses corres­
pondientes al año 1928 y primer semestre de 1929, de un 
censo perteiiedente al mayorazgo de Gil Imón de la Mota, 
por terreno tomado al casino de S, M.; debiendo satisfacerse 
la expresada cantidad a D. Julio Sáenz Pérez, como represen­
tante legal de dichas interesadas, con cargo a la partida con­
signada en el capitulo I, artículo 4.°, concepto 69 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior.

Negociado 3.“—Polieia urbana
62. Autorizar al señor Ingeniero Director de los Servicios 

de Alumbrado, eléctricos e industriales, el gasto de 660,95 pe­
setas por desmontaje de una serie de diez lámparas instaladas 
en la calle de Alcalá; entre las de Nicolás María Rivero y 
Barquillo, y su instalación en la-misma calle, entre las de To- 
rrijos y Herniositla, en las columnas de los tranvías; hacién­
dose constar que esta autorización se efectúa a virtud de la 
que concede el caso primero del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, y debiendo tener aplicación el gasto de que se trata, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el 
capitulo IV, articulo 1.“, concepto 139 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, ■

63. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fernando Sahms Salaiis contra acuerdo de la Comisión 
uumicipai Permanente de 21 de mayo último que le denegó 
las licencias solicitadas para establecer un taller de ajúste e 
instalar iin electromotor de tres caballos' de fuerza en la calle 
de Augusto Figueroa, 3, toda vez que subsisten los mismos 
fundamentos que motivaron el acuerdo recurrido y teniendo en 
cuenta que la Junta Consultiva, en su nuevo infornie, insiste 
en que no se debe conceder la licencia por el mido estrepitoso, 
verdaderamente molesto, que produce el martilleo de seis u 
odio obreros al trabajar la chapa de hierro o palastro sobre el 
yunque o bigornia, siendo por lo tanto un establecimiento in­
cómodo qne cae de lleno dentro de los artículos 283 al 308 de 
las Ordenanzas mnnicipales.

64. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D, Joaquín de Oteyza, en representación de D. Ramón Sope-

THv-i -  it iOÍ
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na, contra e) acuerdo de la Comisión iminidpal Permanente 
de 28 de mayo último que le denegó la licencia solicitada para 
instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito para la mis­
ma de 10.000 litros de capacidad en el paseo de María Cristi­
na, 25, debiendo desestimarse dicho recurso de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en el expediente, y teniendo en cuenta que la distancia del 
depósito subterráneo cuya licencia se solicita al edificio del 
garaje es de medio metro, expresándose en las disposiciones 
vigentes que las distancias de lo.s depósitos de lO OÓü litros a 
todo inmueble han de ser de seis metros como mínimo, no cum­
pliéndose, por io tanto, lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 14 de enero de 1926 y 9 de diciembre de 1927,

65 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
¡os sitios que se indican, con sujeción a Ios-informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A Sliia (S. A.), para establecer un laboratorio farniacénti- 
co en la calle de Serrano, 94.

A D. Juan Plasencia, para establecer una droguería y per­
fumería en la calle del Cardenal Cisneros, 90,

A D. Juan Parrondo, para establecer una carbonería en la 
calie de Ni'mez de Balboa, 1, con sujeción a las disposiciones 
que se adopten en lo sucesivo.

A Hudson Exess Motors (S. A.), para instalar un surtidor 
de gasolina con tanque de 1.000 litros en la calle de Núñez 
de Balboa, 123 (garaje), con sujeción a las mismas disposicio­
nes que el anterior.

A D. José María Hurtado de Mendoza, para establecer un 
taller de fundición con lionio al crisol en la calle del Peñón, 
número 46, con sujeción a las mismas disposiciones que los 
anteriores.

A D. Rafael Moreno, para establecer un café bar en la 
calle de Alcalá, 111, con la prevención de que la cueva en nin­
gún caso podrá ser habitada ni utilizada para la industria, bien 
entendido que si contraviniera esta prevención incurrirá en las 
sanciones correspondientes, incluso eii la caducidad de aquélla.

A D. Ricardo Bardo Acero, para establecer una casquería 
en el camino alto de San Isidro, 18.

A D. Enrique Gaspar Orgaz, para local para modista, con­
fección de prendas en blanco o en color pura niños e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del Ave 
Maria, 48.

A D. Rufino Riesgo y D. Manuel Parrondo, para que sean 
puestas a sus nombres las licencias concedidas para carbone­
rías en las calles de Fernández de los Ríos, 24, y Mendizá- 
bal, 40, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni in­
terrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

■ 75. Denegar a D. José Martin Cáscales la licencia solici­
tada para establecer un depósito cerrado de maderas en la 
calle de Toledo, 158, en vista del informe del señor Arquitecto 
Jefe de incendios, que figura en el expediente, y teniendo en 
cuenta que eii el local existe un depósito de gasolina de mil 
litros.

76. Denegar a Representaciones Electromecánicas (S. A.) 
la licencia solicitada para instalar un depósito de gasolina de
5.000 litros de capacidad en la calle de Padilla, 38, garaje, 
en vista de los informes del señor Ingeniero industrial, que 
figuran en el expediente, y teniendo en cuenta que la Real 
orden de 9 de diciembre de 1927 determina que la capacidad 
de los depósitos subterráneos colocados en los garajes o alma­
cenes de esencia será de 2.000 litros si la capa de tierra que 
gravita sobre la cubierta del depósito tiene un metro de espe­
sor, y hasta 2.500 litros si llega a 1,50.

77. Denegar a doña María Martín la liceticia solicitada 
para instalar im depósito de gasolina de 7.500 litros de capa­
cidad en la calle de Alberto Aguilera, 9, en vista de los intor- 
mes del señor Ingeniero industrial, que figuran en el expedien­
te y  teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

A petición del Sr. Garda Cortés quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fundición de metales at crisol en la Ronda de Segovia, 5.

Negociado 4.°—Obras
78. Aprobar un presupuesto, importante 4.750 pesetas, 

formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
con destino al entubado completo de las dos calderas de cale­

facción de la Casa de Cisneros, que considera indispensable 
por observaciones que hizo recientemente con motivo de un 
arreglo parcial; debiendo ser cargo el mencionado gasto, 
según informa la Intervención, al crédito figurado en el con­
cepto 211 del vigente presnptiesto de gastos del Interior.

79 a 82. Conceder licencia a doña Marcela Lozano para 
construir una casa en la calle del Amparo, 1U7, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a ios informes que constan 
en el expediente. ^

Conceder licencia a D. Alberto Levenfeld Spencer para 
consfriiir una casa en la calle de Alfonso XI, 3, con arreglo a 
las mismas prescripciones que se indican para ei anterior.

Conceder licencia al excelentísimo señor Marqués de 
Alluicemas para ejecutar obras de ampliación en la finca nú­
mero 6 de la calle de Casado del Alisal, con arreglo a las 
mismas prescripciones que se indican para los anterioi’es.

Conceder licencia a D. Ricardo Gómez para modificar dos 
huecos de fachada en la casa número 18 de la calle de la Li­
bertad, con Éureglo a las mismas prescripciones que se indican 
para los anteriores.

83 a 99. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes coiTespondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión nmnicipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR C A SA S’

A D. Hilario Vallejo, en la calle de Francisco Ortego, 5.
A D. Vicente Valles, en la calle de San Raimundo, 19 pro­

visional.
A D. Sebastián Cereceda, en la calie de las Margaritas, 2,
A D. Manuel Illescas, en la calle de Francisco Almagro, 

sin número.
A D. Liborio Lucas, en la calle de la Fortuna, 4.
A D. Dalmacio Nieto, en la calle de América, sin número.
A D, Francisco Fernández Moraleda, en la calle de Anda­

lucía, 5.
A D. Manuel Marcos, en la calle de Eduardo Marquina, 32; 

debiendo hacerse constar en estas cinco últimas licencias que 
los interesados no podrán reclamar si por falta de afirmado del 
terreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos 
los líquidos procedentes de las fosas sépticas,

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Emilio Ortega, para construir una nave en la finca 
número 106 del paseo de Extremadura.

A D. José García García, para construir una estufa para 
flores en la calle de Sánchez Preciado, 15.

A D. Marcelino Segovia, para construcción interior en la 
calle de San Raimundo, 26.

A D. José Sánchez, para construir un muro de cerramiento 
en el solar sito de la calle de Suero de Quiñones, 38 provi­
sional.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A la reverenda madre Matilde Simó Sparza, como Supe­
riora de las Cimas de Jesús, para obras en el interior del Asilo 
sito en la calle de Abel, con vuelta a la de Sau Enrique. '

A D. Aureliano Ruiz, eu la finca número 7 de la calle de 
Burgos. ,

A D. Evaristo Fuentes, en la finca número 87 del paseo de 
Extremadura.

A D. José Martinez, en la finca numero 14 de la calle del 
Conde de Vistaliermosu.

A D. Segundo Benito Bayton, en la finca nùmero 2 dei 
pasaje de Cayo Redón; debiendo hacerse constar en esta últi­
ma licencia que el interesado no podrá redamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de liis fosas sépticas.

Votaron en contra de la concesión de licencias para obras 
en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit. .

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes informes;

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor-
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taiiíe 3.866,28 pesetas, para instalar un trozo de acera de ce­
mento en |a plaza de las Cortes, con cargo al concepto 587 del 
vigente presnpnesto.

Otro proponiendo se autorice la acometida al alcantarillado 
oficial de la red de saneamiento qne se construye por lu Coni- 
pañia Madrileña de Casas b ¡ratas para desagüe de un grupo 
de casas en la calle de Julián Marín.

Otro proponiendo la concesión de licencia para constmir 
nn panteón en la iglesia de San Pedro el Real, sita en la calle 
de la Paloma.

PROPOSICIOSES

Se acordó tomar en consideración y dar la tramitación co­
rrespondiente a las signientes:

100. Una, suscrita por los Sres. De Miguel, Maura y Sa- 
gaseta,-interesando se ordene que se liaga el presnpLiesto nece­
sario a fin de instalar bocas de riego en la calle de Palos de 
Mogner y en los núnieros impares del paseo de Santa Marta 
de la Cabeza. ■

lü l. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Sagaseta, 
Muro Lara y Maura, interesando se acuerde la coiistmcdón 
de andenes, de que carecen, en las casas de los números im­
pares de la calle de Palos de Mogner, de gran longitud y con 
numeroso vecindario.

102. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Sagaseta y 
Muro Lara, interesando se ordene que se baga el presupuesto 
necesario por el señor Ingeniero del Eiisatiche a fin de que 
sea pavimentada y se pongan aceras de material pétreo en el 
calle de Alonso Cano, edificada en su gran longitud desde el 
paseo de! Genera! Martínez Campos a la calle de Ríos Rosas, 
y qne carece de pavimento en su calzada y de aceras.

103. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel y Sagaseta, 
interesando se sustituya el actual empedrado por el microgra- 
iTítico o ba.sáltico en la calle de Pedro Unamie. -

104. Otra, suscrita por lo.s Sres. De Miguel, Sagaseta y 
Muro Lara, interesando se acuerde sea sustilin'do el actual 
alumbrado de gas porci de gas intensivo en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, teniendo en cuenta la importancia que 
tiene este paseo por el audio de su calzada y aceras, el nu­
meroso vecindario que en las casas en é! enclavadas liabi- 
ía y los numerosos peatones y carruajes que por él han de 
transitar.

105. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Maura y Sa­
gaseta, interesando se acuerde pedir a la Compañía General 
de Tranvías ta proioiigación de la linea del tranvia minierò 45, 
que hoy empieza en l.i glorieta de Raíz Giménez (Cuatro Ch- 
miiios) y finaliza en Cibeles, para qne continuando porci paseo 
del Prado y paseo de Santa María de la Cabeza termine en el 
Parque de la Arganzuela, poniendo, si se prolonga la mencio­
nada linea, en comunicación directa y fácil al vecindario de 
la parte Norte con el del Sur,

106. Otra, suscrita por los Sres. De Migue!, Sagaseta, 
Maura y Muro Lara, interesando se acuerde ordenar se esta­
blezca nn Guardia permanente en cada lina de las calles que 
desembocan eii ¡a gloi ieta de A toclla y en ésta se instalen las 
señales Imninosas que sean necesarias, toda vez que de noche 
se hace verdaderamente peligroso cruzar dicha glorieta, dada 
la aglomeración de carrnaje.s y peatones qne par necesidad 
han de transitar por diclm vía. en particular a la llegada de
los numerosos trenes a las Estaciones del Mediodía y De­
licias.

107, Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Sagaseta y 
Maura, interesando se den las órdenes oportunas al objeto de 
qne al Grupo escolar Jaime Vera se te dote urgentemente de 
los siguientes indispensables elementos:

Primero. Persianas en todos sus ventanales que existen 
en sn fat h ida Sur.

Segundo. Un timbre capaz de qne se oiga desde todo'el 
campo de recreo cuando a los niños se les llame para reanudar 
las clases.

3'ercero, Qne se ordene al señor Jefe de Parques y Jar­
dines mande poner macizos de arbustos y flores en los sitios 
indicados del campo de recreo o el arbolado-necesario.

Cuarto. Qne se ordene al señor Arquitecto Jefe del Ser­
vicio de Aguas mande poner los bocas de riego necesarias en 
el campo de recreo,

108. Otra, suscrita por ios Sres. De Miguel, Muro Lara

y Maura, interesando lo siguiente, a fin de dotar de varios ele­
mentos necesarios al Grupo escolar Menéndez Pelayo, haciéii- 
tluse rápidamente por el Arqniítcto nniniclpal agregado a la 
Comisión de Primera enseñanza el presupuesto necesario para 
adquirir lo qne sea de su competencia, y lo qne no lo sea, se 
ordene directamente sn adquisición, debiendo nombrarse al 
propio tiempo dos Celadores, aunque sea con carácter interi­
no, ya qne para mil escolares únicamente existe una sola Ce­
ladora;

Primero. Que el señor Alcalde determine la cantidad qne 
para limpieza y calefacción se a.signa ai Grupo para el vigente 
presupuesto, según acuerdo adoptado por ja Junta municipal, 
quien le concedió nii voto de confianza para este fin.

Segundo, Qne se cnmplimtrnle el acuerdo de dicha Junta 
de nombrar nn guarda de noche para el edificio, que queda ab- 
soíntainente solo ese tiempo y durante el que no hay clases.

Tercero. Que se ultime el expediente promovido para la 
instalación de persianas en toda la parte Sur del edificio.

Cuarto. Idem id. el de compra de toallas para las duchas 
instaladas en número de oclienta en el edificio, qne han sido 
completamente iiiúliles por falta de lo antedicho y carbón para 
la caldei'a de las mismas.

Quinto. Idem íd. el referente al resto del mobiliario que 
falla suministrar al Grupo, según relación presentada en 10 de 
noviembre de 1929. ,

Se.xto, Idem id. el de la construcción de nn paso de pie­
dra en el patio, de bocas de riego en el mismo, de plantación 
en éste y en las pérgolas de la terraza.

109. Otra, suscrita por el Sr. Sagaseta, interesando que 
de.saparezca el n-inario que existe en lu Ronda de Valencia, 
frente al núrliero 1, por tos actos inmorales qne allí se come­
ten, y qne, caso de no ser posible esto, se ejerza la debida vi­
gilancia.

110. Otra, suscrita por los Sres. Saborit y  Alvarez He­
rrero, interesando se dé el nombre de Julio Romero de Torres, 
ilustre pintor cordobés recientemente fallecido, a una calle de 
Madrid.

111. Otra, suscrita por los inismos señores Concejales, 
interesando que se obligue a ios propietarios a colocar asien­
tos en el rellano de las escaleras, cada dos pisos, en las casas 
que tengan más de tres plantas.

-112. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde hacer por administración, con personal 
al servicio del Ajiintamiento, la extracción de pozos negros, 
dando por terminada la coidrata en la fecha de su vencimiento, 
toda vez que e¡ Ayuntamiento está obligado a terminar'rápida- 
meníe con dichos pozos negros, qne deben desaparecer con la 
constnicción del alcantarillado.

113. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de aceras en la calle de 
Almansa, así como la terminación de su pavimentación, toda 
vez qne en dicha calle están instalados los merenderos más 
conciiiTidos de Madrid, ofreciendo un espectáculo deplorable 
el no urbanizar vía de tan extraordinario niovimiénto de ca­
rruajes y  de transeúntes.

114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde con toda urgencia la construcción de 
aceras de cemento, con arbolado, a ambos lados de la calle de 
Francos Rodríguez, en atención a la enorme concurrencia qne 
acude de excursión a diiho sitio y al crecimiento de la pobla­
ción en diclia importante barriada.

115. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iiiteresiindo se acuerde la pavimentación, con el adoquín so­
brante de otras calles, de la de Juan Pradtllo, en donde hay ins­
talada una Escuela, a pesar de ¡o cual dicha vía está en condi­
ciones intransitables.

116. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se proceda con la mayor urgencia posible a la ur­
banización de la calle de Algeciras, así como la de ¡a Cuesta 
de las Descargas, en su final.

' 117. Oirá, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se construya ima glorieta a la entrada de las ca­
rreteras de Andalucía, Toledo y los Carabancheles, al finalizar 
el Puente de Toledo, a fin de embellecer aquella entrada de 
Madrid, tan visitada por los turistas.

118. Otra, su,scr¡ta por los Sres. Muro Lara, Saornil, 
Maura, Noguera y Sagaseta, interesando se construyan pasos 
de cemento en los jardinillos de las plazas, para que el público

nri'v -Il  ̂
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no se vea obligado en ios días de liuvia a dar la vuelta a las 
mismas por encontrarse cerrado el paso, por ser éste de tierra, 
como, por ejemplo, en las plazas de Santa Ana, del Rey, 
Mayor, ’̂ rogreso, etc. _

119, Otra, de los misinos señores Concejales, interesando 
qbfe, rápidamente, se proceda por el Municipio al vallado de 
todos sus sotares, dando con ello ocasión para que inmediata­
mente se pueda obligar a los demás con el mismo fin, ya que 
entienden los firmantes que el Ayuntamiento no puede exigir 
el vallado de tos solares particulares en tanto no empiece por 
dar ejemplo teniendo vallados los propios.

A D I C I Ó N

Asunto con dictamen de la Comisión 2.®—Hacienda
120. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, de conformidad con el informe de la Intervención Munici­
pal, que figura en el expediente, y teniendo en cuenta que 
dispuesta por Real decreto de 10 de marzo próximo pasado la 
rectificación del Censo electoral en un plazo perentorio se 
formularon los correspondientes presupuestos comprensivos de 
los gastos de personal y material necesarios para la realización 
de los indicados trabajos, calculándose su cuantía total, inclui­
da la reposición de mobiliario y material de ios Colegios elec­
torales, en la suma de 57.5.605 pesetas; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en su día y darle la tramitación legal oportuna;

Primero. La habilitación en el vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, en su capitulo 1, articulo II, de 
uncrédito'de 517.405 pesetas con el que se constituirá un con­
cepto nuevo, el 96-2, reactado en los siguientes términos:
•• Para adquisición de material de todas clases necesario para 
las operaciones electorales, y cuyo detalle figura en el presu­
puesto número 1 formulado por la Junta del Censo electoral», 
que se une.a! expediente; debiendo adquirirse dicho material 
mediante subasta, siempre que sea posible, para lo cual se 
tendrá en cuenta la clase de material que se haya de adquirir 
y la Índole del gasto. ,
' Segundo. La habilitación en los mismos capítulo y articu­
lo del crédito de 5S.200 pesetas, con el que se constituirá otro 
nuevo concepto, el 96-3, «Para los gastos de formación de mi 
nuevo Censo electoral (personal y material), formación de los 
tres grupos de listas y  gastos para tres elecciones» (detalle 
figurado en la relación número 2); ateniéndose, en lo que a 
personal inimicipal se refiere, a las escalas y tope determina­
dos por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno para el pago de 
horas extraordinarias.

Tercero, Las expresadas cantidades, que importan en jun­
to 575.605 pesetas, se obtendrán transfiriéndolas a los indica­
dos conceptos, en la proporción que queda señalada, de ias dis­
ponibilidades del remanente del ejercido económico de 1929; y

Cuarto. La aprobación de ios pliegos de condiciones, que 
figuran en el expediente, formulados por el Negociado de Esta­
dística y la Secretaria para la adquisición, mediante subasta, 
de los útiles y efectos a que los mismos se refieren.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Fernando Vega 
Alegre para protestar de la forma en que aparecen los planos 
de emplazamiento de puestos de las verbenas y exponer otras 
varias quejas respecto a aplicación de tarifas, a la fonna en que 
se anuncian las subastas y a !a celebración de las mismas ,en 
locales de iusiifidente capacidad, censurando igualmente que 
en dichas verbenas se coloquen letreros indicadores de que los 
ingresos se destinan, en parte, a la Ciudad infantil o a la Casa 
de Socorro del distrito, etc.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta mi­
nutos de la tarde.

Segunda, Tener por lo menos dos años de práctica en la es- 
pecialidnd. .

Tercera. El plazo de admisión de solicitudes sera de quince 
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este 
ammcio, dirigiéndose las instancias al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, presentándose durante las horas hábiles eii el Regis­
tro general de la Secretaría, acompañadas de todos ios compro­
bantes de trabajos y méritos científicos profesionales que se ale­
guen. tanto generales conioparticulares, de la especialidad de vías 
respiratorias.

Cuarta, Los coiicursantes realizarán ejercicios prácticos, 
consistentes:

(/) En un ejercicio práctico sobre el cadáver de reconocimien­
to traqueuscópico, bronquioacópico y esofagoscópico,

b) En un euálisis histológico y bacteriológico urgente de pro­
ductos patológicos.

Quinta. El Tribunal calificador del concurso-oposición estara 
formado por ei excelentísimo señor Alcalde Presidente o persona 
eii quien delegue, según i | Estatuto, como Presidente; de los se­
ñores Directores del Laboratorio Municipal e Instituto deSerote- 
rapia, y de dos Profesores especialistas de la Beneficencia muni­
cipal.

Sexta, La propuesta será exclusiva de las dos vacantes que 
se ammcian.

Madrid, 20 de junio de 1930.-EI Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T  AS

Subaslas pendieníes en e! ilia de boy; con expresión de su cnantia 
y fecha de celebración__________________

DÍA
de la  subasta

7 julio

II

OBIETÜ DE LA StIBASTA PESETAS

14

24 junio

Obras de ampüación y reforma del 
edificio sito en la plaza de Cham­
berí, con destino a Casa de Socorro, 
Juzgado Municipal y Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí.
Presupuesto..........  .......................

Construcción de un Mercado y Mata­
dero de aves, que habrá de ser em­
plazado, formando parte del Mata­
dero general y Mercado de ganados, 
en el terreno que existe sobrante a 
espaldas del pabellón de despojos.
Presupuesto....................................

.‘ uministro d-> efectos de alfarería con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro años, 
importe anua! calculado.................

319.926,48

909.604,87

8 000

S E C R E T A R I A
C O N C U R SO  ■

Vacantes en el liistitiiío municipal de Seroterapia dos plazas 
de Médicos de guardia, deben proveerse por concn so definitiva­
mente, con arreglo a las siguientes bases aprobadas por el exce­
lentísimo .Avuntanrento en 31 de marzo de 1922:

Primeru'. Ser Médico numerario de la Beneficencia municipal 
de Áladriil,siendo mérito preferente el haber ingresado en el Cuer­
po por oposición. .

I

Para reelamaefones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anímelo en et «Boletín oflelal» de la 
provineia, y terminan en la Facha 
que al margen se exprese;
Sumiiiiítro de los materiales necesa­

rios para la sustitución de los actúa-] 
les meclieros por oXtos midtibec, del 
tipo má-: moderno, con destino al’ 
alumbrado público de. esta Corte.. 
Tipo übrí. 1

Construcción y reconstnicdón de pa­
vimentos de asfalto de distintas cla­
ses en las vías públicas de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre dé 1933, y 
la conservación gratuita de los mis­
mos por un período de seis años.'
Importe anual calculado..................

Adquisición de mangaje de lino con 
defiiino ul Servicio contra incendios.
Importe lotal...................................

Suministro de postes, palomillas de 
hierro y pantallas con destino al 
ainmbradn público del Extrarradio.
Precio tipo.......................................

Adquisición de cinco regadoras-lava 
do:as automóviles con destino al 
Servido de Limpiezas.—Precio tipo
por Linidiul..................................

Adquisición le quince regadoras auto­
móviles cmi destino al Servicio de 
Limpiezas.—Precio tipo por unidad.

500.000

15.000

69.900

48.000

30.000
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AN UN CIO S
En cumplimiento de lo determinado en ¡as viséntes disposicio­

nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado- de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a con­
tar desde el sigiiienie al de ia publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo de los 
acuerdos que a continuación se detallan adoptados por la Comi­
sión numicipal Permanente de este exceleiiUsimo Ayuntamiento 
en la sesión celebrada el 18 del actual:

Primero. La habilitación en el vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, en su capítulo 1, artículo 11, de un crédito 
de 517.405 pesetas, con el que se constituirá un concepto nuevo,, 
el 96 bis, redactado en los siguientes términos: «Para la adquisición 
de materia! de todas clases necesario para las operaciones electo­
rales. y cuyo detalle figura en el presupuesto minierò 1 formulado 
por la Junta del Censo electorab ; debiendo adquirirse dicho 
material mediante subasta, siempre que sea posible, para lo cual 
se tendrá en cuenta la clase de material que se haya de adquirir 
y la índole del gasto. .

Segundo. La habilitación, en los mismos capituloy artículo, de 
mi crédito de 58,200 pesetas, con el que se constituirá otro nuevo 
concepto, el Ü6 tris, ttPara los gastos de formación de un nuevo 
Censo electoral (personal y material), formación de los tres grupos 
de listas y gastos para trds elecciones» (detalle figurado en la rela­
ción número 2), ateniéndose, en lo que a personal municipal se 
refiere, a las escalas y tope determinados por el excelentisimo 
Ayuntamiento Pleno para pago de horas extraordinarias.

Tercero. Las .expresadas cantidades, que importan en imito 
575.6Û5 pesetas, se obtendrán transfiriéndolas a los indicados 
conceptos, en la proporción que queda señalada, de las disponi­
bilidades dei remállente del ejercicio económico de 1929,'

Lo que se nmiticis af-público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante dicho plazo y los oclm días hábiles inme­
diatamente siguientes pueden formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.contra dichos acuerdos para ante el excelen- 
lisinio .Ayuntainiemo Pleno,

.Madrid, 20 de junio de 1930.—EI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
e.sta Secretaría, por término de ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en et Boletín oficial 
de la provincia, el espediente instruido para habilitar ta cantidad 
de 181 093,1:0 pesetas, constituyendo en el capitulo X, artícu­
lo L° del presupuesto de gastos vigente, el concepto 472 bis, 
■íPara pago del resto de atrasos por diferencia de indenmizacióii 
por casa a Maestros nacionales», obteniéndose dicha smna del 
sobrante de la liquidación en 3! de diciembre de 19i9 del presu­
puesto ordinario de dicho uño, cuyo acuerdo ha sido adoptado 
por ia Comisión municipal Permanente en la sesión celebrada el 
día 18 de! actual.

Lo que se anuncia a! público para su cónocimiento, previnién­
dole que durante el expresado plazo y los ocho dias siguientes 
podrán formularse cuantas redamaciones u observaciones se es­
timen convenientes.

Madrid, 23 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas.tiuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbhco 
que D, Aquilino Jiménez proyecta establecer un molino para are­
na de mármol en la casa número 2 de la calle de Luis Peidró.

Las personas que se coiisiileren perjudicadas por dicha indus 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumcio, lo que estimen convenientes 

Madrid, 6 de junio de 1930.— El Secretario, M. B erdejo.

En ciimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 da las Orde­
nanzas municipales de la \6lla de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique Solo García proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de ('astro.

Las persüiuia que se consideren perjudicadas por didia insta-, 
lación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
ei'ténnino de quince días, a contar desde el déla fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se aniincia al público 
qne D. Tirso Pérez proyecta establecer un taller de «juste e ins­
talar im electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 52 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicaciijn del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 6 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el sríícnlo 294 de Ins Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de .Madrid, se ammda-aí público 
que doña Aquilina Sánchez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 89 del paseo de las Delicias. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a cdtftár desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de junio de 1930.—El Secretario. M. B erdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V6lla de Madrid, se nmnicia al público 
que doña María Acebes proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 16 de ia calle de Cáceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iníius- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 9 de jimio de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto ni el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Segismundo Rubira prpyegta establecer mía fábrica de ja­
bón con caldera de 100 litros en la casa número 26 de la calle de 
Tiziano. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rogelio Sangrador proyecta establecer una droguería y 
perftiinería la casa número 89 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Álraldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar deste el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1930,—Ei Secretario, M. Berdejo.

Tenencia (ie Alcaldía del distrito de la Dnlvsrsldad
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 93 de 

agosto de 1926 y de las condiciones aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente en 16 de abril último, se anuncia al público 
que el día 10 de julio próximo, a las seis de su tarde, tendrá lugar 
en el salón de actos de esta Tenencia de .Alraldia la subasta pura 
situar puestos, en la parte correspondiente a este distrito, durante 
la vi'riiena de Nuestra Señora de los .Angeles.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta y el 
plano levantado al efecto se encuentran en esta Secretaría a dis­
posición del público, de diez de la mañana a una de la tarde, los 
días laborables.

Madrid, 20 de jimio de 1930,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Carlos Gmlén.

CONSEJO DE ADM INISTRACIÓN D E L  M ONTEPÍO M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta extraordinaria celebrada el 
dia 5 de fuñió de ¡930

Dada cuenta de mía petición de la Junta administrativa de la 
Caja de Anticipos solicitando la concesión dé un crédito de 
250.0CQ pesetas, ei Consejo, después de oídas las opiniones de los 
Sres, Díaz Villar, Mesonero Romanos,Vallespinosay Muñas, acor­
dó por unanimidad conceder iin crédito de 150.000 pesetas, reinte­
grables por un año. subordinadas las demandas de can.idades 
a las exAtencias metálicas, y en su caso por apertura de cuenta 
corriente de crédito con garantía preferente de valores de pro­
piedad del Montepío de la Deuda dei Estado que ti nga señalada 
la tusa de interés de 5 por 100 libre de impuestos y exenta de 
timbre en las pólizas de operaciones.
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Por el ?r. Mañas se tlió cuenta al Consejo de las bases para 
la reforma del Reglamento del Montepío, en la parte ecomímica, y 
enterado el Consejo de tas mismas se acordó designar a los 
Sres. Díaz Villar y Mesonero Romanos para que las ariiciilen y 
completen, esiudiando diversas indicaciones formuladas por los 
señares Vocales, y que el día 14 del actual se celebre nueva se­
sión para presentar el proyecto completo para su aprobación y 
e evación a la Junta general. . . ■

Y después de felicitar al Sr. Mañas por su notable trabajo se 
levantó la sesión.

COMISIÓH EJECUTIVA D EL MONTEPÍO M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 2 de fumo

de 1930
Reconocer a doña Eloísa Natalia Cándida Menén ez, viuda de 

D Edimrdo Montesinos López, la pensión vitalicia de primera 
dase de 2..43.L3.3 pe-etas anu des, y qne por haber fallecido ésta, 
los cincuenta y seis días de pensión devengados y no percibidos, 
que iiiiportan 3fi2.8S pe-etas, se entreguen a su hijo y único here­
dero. D. Eduardo Montesinos Menéndez- ,

G-ncedera dona Isabel García Maria, huérfana deD. Anastasio 
Garda Rosales, Oficial de Contabilidad, el socorro de 2.720 pe-
setas.

Conceder a doña Josefa Narte Martínez, viuda de D. Alfredo 
Flores Hernández, Auxi.iür de Soorestante de Vías piiblicas, el 
socorro de H60 pesetas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

por el Negocia do S.° (Polleiii urbana)

Doña María Pérez, Martín de los Heros, 31, loza y cristal.
D. Nicolás Martí, Caños, 1 triplicado, máquinas de escribir.
D. Aurelio Gómez, Mesón de Paredes, 59, taberna, 
n. Maitnel Corral, San Bernardo. 124, vinos.
D. Angel Prieto, paseo del Comandante Portea, 18, fábrica 

de vigas.
Doña Teófila Mendía, Cartagena, 91, frutas.
D. Lamberto Sorrentini. Cava Baja, 22, ropas de niño.
D Hernienegiido Fernández Doctor Esquenlo, 13, huevería, 
D. Juan Cantalejo, Doctor Esqnerdo, 19, tocino y jamón.
D. José Fernández, Don Ramón de la Cruz, 61, frutas 
í). David Faveinián. Goya, 19, camas.
D. Adolfo Hielsdter, plaza de Luca de Tena, 2, depósitos 

cerrados.
Capyc, Lilis Vives, 9. carpintería.
D. Mamíel Fernández, Palos de Mogaer, 23, taüista»
D. Tomás Molina, Salitre, 11, churre ia.
D. Manuel Zabala, Torrecilla del Leal, 12, frutas.
D. Antonio Pneto, Ventorrillo, 6, tallista.
D. Vicente Cortés, Almagro, 4. fiambres.
D Aleiandro Martínez, Alberto Aguilera. 35, tejidos.
D. Emilio Sánchez, glorieta de Atocha, 10, frutas.
D. José Martha, Alcalá, 94, agencia.
D. Carmelo Polo, Blanca de Navarra, 2, materiales de cons­

trucción. , ,
D. Ezeqiiiel Becerra, Bravo Mnrillo. 67, pescadería.
Doña Araceli Alvarez, Ciudad Rodriao, 17, peinadora. 
Antrocitas de Palencia, plaza del Callao, 4. carbones.
D. Eduardo en ito. Costanilla de los Angeles, 4, huéspedes. 
D. Antonio González, Carnero, I. sastre. _
D. Federico Soriano, Francisco Ricci. 3, carpintero.
D Pablo Diez. Francisco Sil vela, 73, haeveria,
D. Pedro Sánchez, Galileo. 58, cacharros,
D. Lidoro Lázaro, Goya, 64, taberna.
D. Samlalir) Rubio, Hermosilla, 94. peluquería.
D. Félix Casillas, Juan Bravo, 77, azulejos,
D, Sr-bastián Veneros. Marqués de Zafra, 1, taberna.
D, Miguel Mora, Avenida de la Plaza de Toros, 10, carpintero. 
D, Manuel Ruiz, Santa Juliana. 6, vinos.
D, José Riñones, Santa Engracia, 124, escultor.
D- [osé L. Serraller, Sagasta, 17 duplicado, compra de fincas. 
Sociedad Erroz y San Martin, Pi y Margal], ,5, oficinas,
D. Francisco Vírente. Amparo, '10, buevcria.
Sobrinos de R, Abad Santonia, Cañizares, 16, papel 
D. Fernando Martin, paseo de las Delicias, 50, co'cgio.
D. Federico la Fuente, Embajadores, 53. comestibles.
Doña Teodora Hernández, Esgrima. 12, taberna.

Francisco Clemente, Hermosilla, 94, verduras.
D. Leandro .Muñoz, Huertas, 24, comestibles. _
D- Alfonso Aparicio, Marqués de Urquijo, 34, lámparas elee

tricas.

D. loaquín Martín, Mira el Río Baja, 22, carpintero.
D. Isidoro la Torre, Mesón de Paredes, 49, mercería.
Troika, M'guel Moya, 4, café.  ̂ ,
D. Alejandro RodrígurZ, M.'utera, 40, material eléctrico. .
D. Angel Binrrún, Mariana Pineda, 5, tejidos.
D N icano r Sánchez, Puerta Cerrad i.6, Itcliería.
D. Cecilio Martín, Preciados, ili, cafésy cho olates.
D. José Simal, Príncipe de Vergata, 18. frutas.
Doña juana González, Pez, 19. huéspedes.
D. ) sé Sánchez, Rodríguez San Perirò, 4L cacharros.
D. Juan Rniz, Relatores, 2A coloniales.
D. Antonio Jarabe, Rodríguez San Pedro, 43, materiales  ̂de 

construcción.
D. Angel Puente, Salitre, 16, comestibles.
D Miguel Rodríguez, Mercedes, 15 provisional, herrería. 
d ! Juali Manuel Saura, Antonio López, 67, veterinaria.
D. Manuel Morón, Bravo Murillo, 180, tiro al blanco.
D. Nicolás Martin, Donoso Cortés. 30. lechería.
D. Manuel Carrión, Fuencarral, 147, muebles.
D. José Díaz, Moa esa, ¡3 carjiintero.
Doña Maria Rico, Bravo Mnrillo, 167, muebles 
D. Rogelio K’odrígnez, Campomanes, 12, encuadernador.
D. Manuel García, Doña Urr. ca, 11, mercería.
D. Mariano Serrano, Embajadores, S8, fontanero,
D. Cayetano Polo, Fiiem arral, 19 y 21, alfombras.
D. José Velasco, García de Paredes, 28, muebles,
D. Agapito Martin, General Oráa. 31, fiutas.
D. Emilio Barroso, Inmaculada Concepción, 5, cacharros.
D, Francisco Mateos. Juan Bravo, 77, reparación de motores. 
D. Manuel Gonzalo, Lamiza, 15, carpintero 
D. Cirilo Rodríguez, pasaje Moderno. 16, perfumera,
D, Manuel Alvarez, Mayor, 79, óptico.
D. Fedeiico Iglesias, Narváez, 4, electricista.
D. Eduardo Moreno. Pacífico, 97, accesorios para automóviles. 
D. Mauro García, Padilla, 1.-9, perfumería.
D. Pedro Correyeros, Pacifico, 21, tejidos.
D. Francisco Qneipo, Recoletos, 6, lechería.
D. Pablo Sanz, Ribera de Curtidores, 18, muebles,
D, la-n Borra. Ribera de Curtidores. 13, almoneda,
D̂  toribio Vicente, Ribera de Curtidores, 33, almoneda.
D. Toribio Vicente, Ribera de Curtidores, 20, almoneda.
D. jesús María, Tortosa, >5, fontanero,
D, Teodoro J. Alleiisa, Velázquez, 24, modisto.

pni* ol Npiífielnclo 4 “ lOhrast
Const'acción: Catalina Suárez, 2 duplicado; pasaies de Bis- 

bal, 5, y de Pradillo, 10; San Rbgelio, 6, y José Noriego, sin
numei o, _

Ampliación: Margaritas, 19; Cartagena, 106, y Pamplona, 4. 
Reformas: Arenal, 27; Marqués de Urquqo, 21; Goin, 21; 

Carretas. 35; Desengaño. 12; Puerta del Sol. 14; Andrés Borre­
go 36- Velar e, 13; Alcalá, 14; I iziano, 15; Cervant-s, ‘.0; Sali­
tre, 13; Infantas. 34; Santa Bárbara. 2 duplicado; Olózaga. 2; 
Horialeza, 93; Alcalá, 65; paseo de Recoletos. S; Pelayo, 70; Tres 
Peces, 30; Santa Catalina, 8; Valencia, 10. y Prim. 16.

Revoco^: Leganitos, 22 y 21; Andrés Borrego, 6; Postas, 2i; 
Santa Isabel, 42, y Torrecilla del Leal, 49.

Pop la  Sección de Obras de Cons-
tmccloir Hn el En'iSinehe, desde

el 14 al 20 d« junio : :

Alquilar: Vinato, 3.
Construcción de fincas: Laurel, 1, 4 y 6 provisionales plaza de 

las Feñuelas, 1 provisional; Narciso Serra, 6, y General Alvarez
de Casiro, 4L ■ . . , . r. r- n tObras de reparación: Fray Luis de León, 6, y San Bernal do,
número 116. „ r- ->dColocnción de toldos: Ve'ázqnez. 70; Pacífico, 21; Ferraz, 3S; 
Princesa. 67; Galileo, 13, y paseo de las Delicias, 2!.

Colocación defaroíar Pasco do bantB M.aríü de la Cabe^üt 41, 
Pintar balcones; Torrijus, 34.
Construcción de maro de cerramiento: Ponzano, 45.
Revocos: Bravo Mnrillo, 4; Cardenal Cisneros, 6 y 55; paseo 

de la Castellana, sin número; Pinar, .1; Alcalái 107, con vuelta a 
Núñez de Balboa; Medellin, 5; Blasco de Gamy, 18 niiguo; Gua­
dalajara, 8; Ancora, 12; Abascal, ]4; Esqnilache. 10; Egnilaz, 10; 
Alenzfi, 10; Gonzalo de Córdova, 4, y Segovia. 59.

Vallado de solares: Zurbatio, 60; Sebastián Herrera, 13; Alca­
lá, 163, con vuelta a Hermosilla; tJ’Donnell, 38; Andiés Mella­
do, 20, y paseo de los Pontones, 13 y 15.

Obras de ampliación: María de Molina, 17; Deliesa de la Ar- 
ganziiela, cabe A, 11, y Príncipe de Verg-ra, 84 niuderno. ^

Colocación de iiiiiesiras; Martin de b>s Heros, 18; Alcala, 117; 
' Hermosilla, 48; Toi tosa. 5, Sagasta, 17; Gonzalo de Córdova. lí; 

Ronda de Segovia, 24; Granada, esquina a Abtao, y Vinato, l.

A ! Ï í i t i l  Ì l i o  0 0  í ' i i íQ í  l o
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Construcción de pabellones'. Melétidez Valdés, 51, y Legani- 
tos, ir.

Obras de reforma: CI ndio Coello, 49; Príncipe de Vergarn, 534 
moderno; Ü’Duiinetl. 5; Hermosilla, 44; Lope de Rueda, 31; Mu­
rillo. .5; Femando el Católico, 5-1, con vuelta a Andrés M'-lladu; 
Feri á ulez de la Ho/,4:6; Luis Villa. 5; Covarrubias, 5; General 
Par iñas, 3,ó; Ronda de Segovia, 35, y San Bernardo, 116.

Piiitar verjas: Muiiiif 1 Silvela, 6; Diego de León, 55, y paseo 
de la Castellan «, 56 moderno.

Paso.de carruajes: Paseo Imperial; Príncipe de Vergara, 35 
y 83; Lsproncedu, 10, y Santa Engracia, l'¿4 y 12i.

. Pintar ventana': Lagasca, C6, con vuelta.a Ayala, 26.
Deiribo de cobertizo: Espronceda, con vuelta a Fernández de 

la Hoz. ■
Pintar portadas: Eiiibajadoresr, 58; Goya. 19; Gonzalo de Cór- 

dova, 5; Núfiez de Balboa, 1; Padilla, ll.r; Martín de Vargas, 14; 
Ronda de: Segovia, 14; Doctor Esqnerdo, 15; pasco de las Deli­
cias, i2.r; TrirtO'a, 10; paseo de las Yeserías, D; Bravo Mnrilio, 11, 
y Alcalá, 153 y lufu -

Vaciado desolar y explanación: Romero Robledo, con vuelta 
a Martín de los Héros.

Derribo de fincíi: Sagasta, KXdnpiicado.
Ciinstraccióii de naves: Ramírez de Prado, 5, y Alberto Agui­

lera, 18.
Pintar vallas: VallFliermq|o, 4 y 11, y Zttri ano, 40 dtinlicado.
Colocación de b nderines: Rodriguez Sun Pedro, V6; Velâz­

quez, 28; Acuerdo, ,39; glorieta de Bilbao, .3; Lupe de Rueda, 17; 
Santa Engracia, 14.5; Cardenal Cisne:os, 21; Fernández de los 
Ríos, 8H, y Galileo, 4 1. '

Poi" la niroeelón da Affusa Poratiins v ftesMuaplas
Acometer a la alcantarilla general. 3. 
Rriiiipimientos de la alcantarilla general, 8. 
Limiiiar y reparar atarjeas, 59.
Acometer bejailas de aguas phivi les, 2. 
Permiso para bajar a la alcantarilla general, 
'I oial, 73,

CEMENTER IOS
Aiifdrisíicíories ¡le eiilenainienin t'fi los citatin SdCriunentales, 

(lesile f  i V  a! ¡7 da Junio dt‘ ¡930

San Justo.................      3
San Lorenzo..................   6
Santa Maria................................................................... 4
Sun Isidro.............................................................................  2

15
Aiitorizncinives pnr enterramiento de cadáveres o restos proce­

dentes de fuera de la capital n por tra.sladu de uno a otro ce- 
menteiiu, o bi ii de.itro de los u ismus;

San Lorenzo ........................... ...........................................  ]
Santa María....................................................................  ]

, . ToT,jt........._ 17 _
¡4« ITA Pi 'T virtud d • la Ueal orden del Miuisterio de H «cieiida y aciier- 

dodel excel ntisimii Ayuntamiento Pleno, sesión de,t0 ae septiembre liuinit», 
desde el I de noviembre prü.ximo pasado no se cobran dereclios por tnliiuiia- 
ciunes y  traslados en las Sacrariientales

I N T E R V E N C I O N. \ ___

E N SAN C H E  •

Estado demostrativo y tíalanee de las opepaeiniies de contabilidad verlfleadas hasta lln del mas da mayo de 1930

P lílM H IÍA  F .A R IE .— INGRESOS

|> t l i t K Il

- C A P I T L t i r f i s
I Craillaa . 
.preeepartt:! pria 

el aie dj 1030

P e s e ta s

Devoluciones , 

verííicadas

P e s e ta s

T ü  T A L 

P e s e fn s

Ingresos

r e a l iz a d o s

P e s e ta s

I:'’ P en tas ........_______________ . , .  - ..................................... . ». » »
2." AproVechaniîetito de bienes coim m aîes,... *..................... cn.iKin 63 0«) *910.31
i  ° Siibveucîones.......................................... .................................. • l.'OO 1 OM »

------183-6.4- * .... — laa-eït 169.684-,67
S." CneiTribtK'ioiies e impiu^- t̂os ................................., , . . .
6." t'iiotas, recargos y piirtlcipnciones en tribiUosiiacionales l ’ CO'.t.Otll) , 13 50 i.UUU 3.5GO.S17,SOMuiins ................................*.................................. .... I, , . >

13ES1'71S,68 13 831.710,68 13 018.114,‘ 0
T o t a l e s .................................................. 76 726.313,63 ■ 26.726.313,68 17,001.527,17

M .\ I . I» O h

ttjUbOÜXS
■ -"I nureaos 
por realizar

P á s e la s

50.0F9,GOl.COO-eí-S+dSl lœcoû 
8.0J .iSi,ll

Zie:: a ds ::bír lai ite sap deitat - ’
P e s e ta s

9.117,5;0,ei

C.m48

7G J9),02

f2.70l,10

.SEGUND.'. t’ .AK I li. — G,\STO.S

------  . . 1» K It f<: Il \ lE 1̂  ̂ K jiiim

CAPÎ'I'ULOS■
Pagos

e i e c i i t a d o s

P e s e ta s

.7rai:farrac!at 
t salit Ida:

P e s e ta s

T Ü ' I A L

P e s e ta s

Cîéiii:s
■petiípesíca Tara 
1 el añal ds

1 P e s e ta s

Suplementos 
■ ' de ^  

crédito

P ese ta s

R e i n t e g r o s  
verificados

P ese ta s

r ü  1' A L
■ ■■■:■ ’

»esto
dei

-■ créditi, 
presupiieslu

P e s e t i s

1.“ O b l i g a c i o n e s  gene- 
_ . , raies .............................. rS?.'i0T,t,‘) 187.t0z.4ri ! 696,021 32 1.61160-31,32 1.5T.Ì 613,872- ViiTÎ ancia y Aeffuridud.. 
3 ° Í*íi[fcía nrliHiia y  nn«]  .

ii7,l.|7Î-5 t 57.137 8:ï 210.611.75 » ‘.'19.611,7,1 105.46'.00IGO *>40,06 t ) 60.240,C6 713.485,84 > 713.4S.a84 5.53 ‘̂ 4." 78Il'' Uastos de rt^cajidarión . 9J7.544,I3 » 2.7.541,13 788 750 * , .55l.?fi3 «75. Personal y ijiHterInl rie 
_ _ uficlims ...............V—. ■ 31.1.743.31 , .315.742,31 ÍK3.C01 057 eoo 6.39.",')7,6nSiilubridud e h Rieite*.,,
7. Asi^ienc'ri sociaE............
8- f 'bnispnbücas......... »
" laiiueviiâtos r ,

WAdKV) 53i.49H.40 . 3.664.6‘3,75 » 58-5 8,88 3.72.3 ">>,63 3.18 (Ml,'48.000 Æ 8 606,: 0 > » 55 0110 40 35J.5 801.302 1 .ñ.,31 » l.2(2.iai,31 5.9.S6..uri.41 591,75 5.9 7,337.ifl 478. 171.887.8,3 (.3* * 7.833,3-3 70 750 1 1 a> 1) os-ilü. K esu liasre .................. 2 243 51,88 * 2 243.151,88 5.150.046,26 s • . 5.150.c40,2G 2.Í07.488,38
T otales. ....................... *1.051.257 1 4 054,2 )7 10.300.666,50 t 50.0-tO,G3 10.350.70Î), 13. 14.400.452,13

i r í íc t i ' ■ m l l í L, P1ct d r i d
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TEUCKBA PAIÍTE.— BAl^ANCE UE LAS OPERACIONES OE INGRESOS Y PAGOS

i Reíiliíaduis-.
. Devueltos..........................
' Líquidos..........................

¡Eiecitt ados........................
Rein’téKrados.Tr.. ; . .  : 
Líquidos..............................

tx is lP iic in  en  D ep o s ita i ia .

T o ta les . . . .

DEBE

l é e s e la s

4.954.^
»

12.796.310,80

17 750 567,80

HABER

Íceselas
17.681.527,17

é,040,63

17 750.567,80

M A l, l> f> M

DEUDORES

P e s e ta s

4.885.216,37

12786.310,80

17.691.527,17

ACREEDORES

P e s e ta s

17.691.527,17

17 691.527,17

Ingresos y pagos veriflcados por cuenta dei presupuesto de 1930

I N G R E S O S
-------  - -  _  . . . --------  . . . . . .

C R É D I T O S

presupuestos

P ese ta s

INGRESOS POR MACIZADOS

C A P I.T U LO S  ^  . Hasta el 1.3 
de junio dé 1930

P e s e ta s

Del 14 Bl SO 
" de jiitiio de 1030

P ese ta s

Totiil de iuKtesos 
lia sta e l 20 

de junio de 1930

P ese ta s

— t y) » »
60.000 910,31 4.075 4.935,31

1.000 » » ■»
183.624 169.586,93 2.942,37 172.529,30
100.000 » , » »

6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 12.500.000 
■ »

3*569.817,89
»

»
»

3*569,817,89

8 .”—Resultas........................................................................................................ .. 1.305.404,24 13 958.268,30 » 13.958.268,30

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
14.150.028,24 17.693.683,43

281.260.69
6*967,37
»

17.705.550,80 
281,260,60

T otal......................................... 14.150.028,24 17.979.844,03 6 .96 . ,37 17.986.811,40

P A G O S

C R É D I T O S

Htitorízados

P ese ta s

P A G O S  E J E C U T A D O S

■ C A P I T  (J L O S  ■ ■ “ " Hasta el 13 
de junio de 1930

P e s e ta s

Del 14 el 2» 
de junio de 1930

P e s e ta s

de pnEiosí 
hfista el 20 

de junio de 1D3D

P ese ta s

1.696.021,32 182.463 » 182.463
219.611,75 68.271,50 » 68.271,50
713.485,94 ieo .070 ,37

237.544,13
1 33 .749,73 19.3.8.0,10

788.750 » 237,544,13
9.55.000 387.102,47 

684 650,29
. 373 . 1 387.477,47

3 .664.603,75 11.526,50 696.176,79
55,000 10.797,90 » 10.797.90

5 .986 .805 ,44 1 .277.548,64 319.959,22 1.597.507,86
70.750,14 7 .833,32 d 7.833,32

2 .574.732,47 1 4 .099,40 2 .578 831,87

Pagos por devoiiiciüiies de ingresos..............................................................
14.150*028,24 

» '
5.60K914,01

»
i 369.709 85 

»
5*971*623,80

»
T otaí......................................  . . . . . 14.150 028,24 5.601.914,01 369.709 85 5 .971.623,86

B A L A N C E

PESETAS PESE'I'AS

17*705*550,80
»
» 17.705 550,80 

5 ,690.363,26

.5.971.623,86
281.260,60

»

12.015.187,54



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 627

IN T E R I O R

Ingresos y pagos reaUsados por cuenta del presupuesto de ¡930

I N G R E S O S

IN d líR Sn S  rnU M ftU Z A líO S

C A P I T U L O S
presupuestos 

e Incorporados

Heseifts

Hasta el 14 
de Junio de 1930

Pesetas

De! 15 al 21 
de Junio de 1930

Pesetas

i'otal de Ingresos 
hasta el 21 

de juhio de 1930

Pesetas

1.'—Rentas............................................. ..................................... 479.957,68 155.847,06 910 158.757,00
2.*—Aprovecliamlentoa de bienes comunales.................... .. . . , 1.251.500 570,513,61 295,50 570.809,11
3.°—Siibvencioiiea ...................................................................... •tí » »
1.“—Servicios miiiiicinalizados.................................................... » » » »
3.“—Eventuales e imprevistos. . ................................................. 2.056.491,82 228 711 39 228 711 39
0.“—Arbitrios con fines no fiscales............................................ 40.000 657,50 » , 6.57,50
7.°— Coiitrihucionea especiales.............. ..................................... 397 939 d »
S."—Dereclios y tasas................................................ ................. 17.884.951,18 7.605 713,82 280.763,14 7.836.476,96
9.“” Citotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 20 087.045,61 3.666.328,80 56),76 3,666.889.56

|0.°—Imposición municipal.............................................................. 34.353 000 13.676.261,21 796.719,75 14.473.040,96
11.°—Multas. ..... ........................................................................... 426.000 168.813,24 2.386 171.199,24
12, “—Mancomunidades................................................................... » » » »
13.°—Entidades menores............................................................... ■» Tí » *
14.°—Agrupación forzosa del Municipio....................... ... ......... » > »
15.°—l í e s u l l a s ....................................................................... ................................. 15.115.557,56 16.026.564,32 2.251,06 16.028.815,38

Sumas........ .................................... 92,092.382,85 42.099.410,95 1.083.946,21 43.183.357,16
liiKresoB pot reiiiteeros de cantidades libradas........................... » 53,523,69 646,50 54.170,19

TOTAL DB INORESOS......................... 92.092.382,85 42.152.934,64 1.084..592,7] 43.237.527,.35

P A G O S

PAUOS bU KtJlJT AiHíS
C R É D IT O S

Hasta el 14 Del 15 al 21 l ' ot a l  de  pa^Ds
C A P Í T U L O S de junio de 1930 de junio de 1930 hasta el 21 

de junio de 1930

Mesetas Mesetas Mesetas Mesetas

I.'—Obligaciones generales............................................ .......... 24.676.594,67 9.155.421,43 205.380,16 9.360.801,59
2.“—Kepreseniadón municipal................................................... 251 750 106.494,10 » 106.494,10
3.°—Vigilancia y seguridad.................................................. 5.139,002 1.817.834,18 7.500 1,825.334,18
4.°—Policía urbana y rural.............................. ...................... 11.309.267,.38 3.466..375,48 366 326,09 3.832.701,57
5."—Recaudación.................. ........................................................ 2.657.873,75 ' 994.003,74 Jí 994.003,74
0.“—Personal y material de nlicinas . ........................................ 5.096.270,75 2.105:471,48 21.990,80 2.127.462,28
7.°—Salubridad e Hlui^ne......................................................................... 10.824.168,75 3.037.161,41 197.486,42 3.834.647,83
8.°—Beneficencia.......................................................................... 5.044.801,10 1.768.988,88 17.418,11 1.786.406,99
9."—Asistencia social....................... ..................... ..................... 345.489,25 ' 94.145,72 12,321,98 106.467,70

10."—instrucción pública ...................; ....................................... 5.232.899,90 2,212.772.29 6.515,92 2.219.288,21
11.°—Obras públicas..................... .................................. .............. 7.791.625,66 1.935.146,86 101.952,15 2.037.099,01
12.°— Montes,........................................................ ......... ............ 1.500 750 » 750
i3.‘’—Fomento de los inieieses comunales......................... ......... 23.700 12..500 )& 12.600
14,°—Mancomunidades................................................................. » * » »
15.°—Entidades menores.............. ................................................. » » » »
16,°—Agrupación forzosa del Municipio....... ................................ » »
17."—Imprevistos....................... .................................................... 761.832,08 69.195,38 5.000 74 195,38
I8.°—Resultas, .................... ........................................................ 8,184.347,02 3.022.902,70 15.090.45 3.037.993,15

Sumas............................. ............. 87.361.172,31 30.399.163,65 956.082,08 31.356,145,73
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. > 171.724,01 4.240,67 175.964,68

TOTAL UE PAGOS...................................... 87.361.172,31 30.570.887,66 961.222,75 31.532.110,41

B A L A N C E

Ingresos foniializHdua , 
Idem devueltos...........

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría ■

PESETAS

43.183,357,16
175.964,68

31.356.145,73
54.170,19

PESETAS

43.007.392,48

31.301.975,54
11.705.416,94

Madrid, 23 de junio de 1930,—El Iníerventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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Cr>f/eeic/á>i en Bolsa ‘le ins mitfireK municipales durante los liCis que se exfiresan

Empréstito do IhfiK,— Ot)IÍKacioneH de IDU pesetas, ai
3 por KXt........................; ■ .......... ................

Expi upiadoiies eii el laterior.—Olditiacii ncs de 500 pese­
tas, di por 11)0. (E. ItíO! ) ............................ •'.................

E iiip rea liio  d e  iiqu id íic ió ii de t ie n d a s  y  t J P r a s .—(.Iblifíacu) 
nes de 500 o e s e r e s : al 4 nr*'- tWi ..

Cédulífs de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 O'a por lüO. (E. IÜ15J.................. ....................................

Empréstito de lol4.— tJjjlitiaciumjs de 5t!ü pesetas, pt
5 por too........................ ....................................... ..........

Empréstito de 1918.— Oldifíacioiies de ñOO pesetas, ai
5 por lUO.....................................................................■

Empréstito de IÜ23. Oliligaciones de-500 pesetas, al 5,50
por too ............ ........................... ...................... .

Empréstiio de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50
por 100.............................................................. .................

Empréstiio de 1920. — Obiigaciones de 50) pesetas, ni 
5 por 100............................................................ ........ . • • ■

Anterior Üli. 11 l)u. 13 , l . t .  I3 Día 14 nt JO Din 17

too  D/o 100 ICO » 'fl 99,50 100

04 » » » »

,y4 .-. . 9 3 .5 6 ^ ..Í I 3 ,5 0 .- , -  ». . .

04 y> » t » »

90 í/ » . 00 90 '

90 ' » » •» A »

94 84 » 94,25 » » »

94 04 y> » 91 ,25

87,25 » » » » s r ,2 5

O B R A S  M U N I C I P A L E S
. 'V  í  A . s t  F  O" B  X j I  C  A .  :

I N T E R I O R

Obras ejecutadas u en cnrsn de ej-cucián dntante los dias 
del 13 al 19 dé junio de ¡930

Añeras -
C.ittagena. ! ópez de Hoyos, Postigo de San Martín, Pirineos. 

Avenida de la Reina Victoria, Ventosa, Jaime Veda, paseó de 
Sm.ta María de la Labeza, Amonio López. Jacom-trezo, Piznrru, 
Carnero, Carrera de San Jerónimo, Jardines, Toledo, Aduana, 
Cabestreros, Cruz, Goyu, y en diferentds ridles por el tapado ile 
cidas con motivo de acómeiidas de riiz éléctricá, gas, agua, etc.
E in p e d ra f ío s

Cartagena, López deHnyo®, Lana, Pro.speridnd, Miguel .Ange', 
Goyo, Florida. Fitencarral, Artistas, Salitre, ü ’Dünnell, Carne­
ro. .-\tocba, -Ainii ndro, Cam no de la Huerta de Castañeda. Rey 
Francisco, Cadarso, Ferraz, Travesía de 1 s Pozas. Pnineos, 
Momalbáti, Ronda de Alochíi. Val verde, Sm ta Engracia, Desen- 
giiito. Apodara, Porvenir, Francisco Abril, glorleiti de Eitibajado- 
les, plaza de Espai'ia, Palma, Guindalera, Claudio f'o;llo, Bar­
co, glorieta de Bilbao, i'’ arqiiés d-? Zafra, pasco del Prado, plaza 
de San Javier, y en difer. ntes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmudos

Lo.s cantineros citidamlo de stts trozos respectivos en las calles 
afirmadas. '
MAgiiinas
Stt conservación; el personal tiyitdando en el taller.
Ta)!*-res

l:n el de carpinteria: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; im oficial carpintero ett l i Heiii roteen Municipal, 
y el resto del personal Itaciendi» ai nim ios para la oficimi de VHs 
públicas, cajones de guurda, unos montantes para t-1 taller de 
chispería y arreglando i arreo lias y carros de mano.

/ n e reí! Hiena: Haciendo lazos para la verja de la plaza 
de Santo Domingo, herrajes para carros de mano, para zarandas, 
una llave para lâ  puertas del Almacén de la Vi la y arreglandi* la 
cerradura y pnerias del mismo y calzando, aguzando y arreglan­
do toda clase de ¡lerramieiitas.

i.n el de pininra: Pintando I i verja de Keptuno y pasarelas del 
paseo del Prado. ,

En el de j íV/r/eriíT,' Haciendo y arreglando faroles de mano 
y ayudando en los almacenes.

Matlnti, 2Ü tltí junio de 1930. El Ingeniero Director, /, Al- 
derete.

Asuntos despachados en las oficinas dnrai.í' los illas 
del !3 al tS de jnn o de 1930

fntpr-tor
permisos especiales pitra ia Fábrica ilel Gas, 48. infonnes so­

bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 40; cita­

ciones para recepción de materiales, 2; asuntos franiitados. 50; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas 
por ídem en el idem id,, 9.
Ensanche

Asuntos desnncliados, 37; expedientes itifonnadoa, .45; ídem 
ídem de calas, 44; oficios varios, 7.5; citaciones p to lecepción de 
nm teralrtS , 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero. 12, y altos por ídem en el ídem id., 5.

Matlritl, 20 dé junio de 10 3 0 .-El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Retación de las obras ejecutadas // en cur.w de ejecnción durante 
ia seiiiaua del 12 al IS de Junio de ¡930

Aceras
Obra nueva; Granada, esquina a Caridad.
UonserviR'ión; Méndez .Alvaro, glnrieta de Santa Ma'ia de 11 

Cabeza Narciso Serrtt, Guzmán el Bueno, Trafalgar,Egnilaz, Ma­
nuel Silvela, Meléndtíz Valdés, Benito Gutiérrez, Llonoso Coi tés, 
Ecijn y Juan Bravo, .

Calas: Paseo de las Delicias, Cardenal Cisneros, Nicasio Ga­
llego, Ayalu, Heriiiosilia, Avenida de Menéadtz Pelayo y Diego 
de León.
Emnod nados ■

CoTisprvación: P>-fuielns, Canarias, Ferrocarril, glorieta de 
Santa Malta da la Cabeza, EgiiiLiz An,liés Melt do. Fernández 
de losRto.s, Meléndez Valdés,'Viriato, Guzinâuel Bueno, Donoso 
Cortés y Narvaez. _ _ ■

Calas: Fray Luis de León, paseo de las Delicias, Sáiidiez Bar- 
cái'zt-giii, Cáceres, Narciso Sm ra. Ponzano, Maria de Gtizniáii, 
Vallelisnnnso, pasiodel General Mart nez Campos, Avenida de 
la lieína Vittoria, Narváez. Juan Bravo, María de Molina, Fran­
cisco Silvela, Alcántara y Moiitesa. '

Aflrmndi-is • .

Obra nueva: Ji aqiiíii Costa (calle F). desmonte.
Conservación: Etiip ciliado. Benito Gutiérrez, Meléndez Val­

dés, Juan Bravo'y ghirirfa de Embaj idcres.
Calas: Paseo de las Delicia r, Narcisos rra y María de Guzmán.

O bras v r r  n r -n tra ta

Méiufez Alvaro, Ancora y Embajadores,
Empedrado: Manuel Silvela, Marqués del Riscal, Galileo y 

Almagro
Pavimento de asfalto comprimido: Trafalgar.
Aceras de ctnientu: Luclinnít y Bretón de los Herreros. ' 
Fxplijnación: General Portier, de Juan Bravo a Aíaldonado, y

en Mandes. ■
Desmonte: General Pardiuas, de Jimn Bravo n Maldonado. 
Empedrrdo de pórfido sobre hormigón: Hermanos Bé.qner, 

de Ser rano a López de Hoyos.
Itiego asfáltico: Francisco Silvela, déla plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez;

Or ' •A. Cí ii í ■■
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Alcántarfi, de Alcalá a Padilla; Velázqiiez, de Diego de León a 
María de Molina; I 'octor Rsquerdo, de Ibiza a la plaza de Mama I 
Becerra; üoya, de Lombia a Doctor Esquerdo, y en Kaimuiido 
Fernández Villaverde.
Talleros

ÍÜI e! de cenajena: Punteros, IR9 pares; trinchantes, 11; pi­
cos, 26; piquetas. 23; clavos, 20, y barras, 5; calzado de picos y 
piquetas y arreglo de ruedas de carretillas.

t'n e> de ctmnntcrui: Construcción de carros y carretillas, es­
cantillones para los canteros y en la primera zona,

AV ne /)i¡miit): Pintando en la ca-illa de la primera zona.
En el de oidrierto: Arreglando faroles y en la primera y se­

gunda zonas.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona; la núniero 2 en la 

tercera zona, calle del Ancora, y la número 3 en la primera zona, 
calle ele Galileo.

Madrid, 2j  de |nnio de 1930.—El Ingeniero Jefe dei Servicio, 
¡osé Camso.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados durante la última semana 

Pnlmera s=eeión del Int"rÍOP
Expedientes informados, 196, 
líeconndmientos, d3.
Alineaciones, 1.
Madrid, 20 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

lidio Maríinei Zapata, .
Segunda se'^elón •

Expedientes infortnndo.s 63.
Reconocimientos pntcticados, 45.
Madrid, 2) de jimio de 1930, —El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J . Utl,d.
Tempra somlón

Expedientes informados, 95.
I lem de casas baratas, 19,
Comparecencias, 8,
Coiiiprobaciones, 16.
Iteci nociiiiienios, 14.
Tira de cnerdas, 2.
Madrid, 2i) de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monuster,o.
Cuarta S“mlón

Expedientes inforiiiados, 87. -
Reconocimientos practicados, 54.
Tira de cnerdas, 3«
Volantes y citaciones, 22.-
Mndrid, LS de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente tSoteiia.
Quinta sepelón

Obras de nueva planta. 8. :
Idem de reforma o ampliación, 17.
Idem nienop es y revocos, 54 
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas. 3,
Direcciones facultativas, 56.
Certificaciones de andamios, 27.
Aperturas de establecimientos, 15.
Denmidas, 21.
Tira de cnerdas, 1,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 45.
Madrid, 18 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Uomalo Donunsuez.
Segunda seeelón del Ensanrha

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 12.
Obras de imeva planta, 14.
Idem de reforma o ampliación, 16- 
Idem de id. interior, 10.
Licencias de alquilar, 8.
Partes de rectificactóu, 13.
Denimciiis, 4.
Estableciiiiientns industriales, 15.
Vallar solares, 2.Revocos, 8

Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de solares, 6.
Recoiiodmientos, 18.
Comunicuciones, volantes y B. L, M., 20.
Madrid, 20 de junio de Ih30. — El Aiquiteclo de la sección, 

Rafael Ripoltés,

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS
Obras terminadas y en cnrsn de ejecución durante los dias 

del i2 ai IS de iunio de 1930 
Pop ftdmínlstpaeión

C(í/ie//«s.—Reparaciones: En los paseos de Extremadura y de 
Santa María de la Cabeza, calles de Ant nio López. Urgel, Be­
nito Gutiérrez, Galileo, Aranjnez, Luis Vive.s, Zubaleta. Maga­
llanes, Lérida, camino bajo de San isidro, Verdad, General Ricar­
dos, Cartagena, Julián Marín y en los evacuatorios de la plaza de 
Castelar.

/■Hea/e.?.—Renaraciones: En las calles de Caramtiel, Duque de 
Liria, Isidro de Osma, Ana María Vázquez, Ribera de Curtidores, 
Gómez Ortega. Gtibriel Lobo, camino alto de San Isidro, Califor­
nia, paseo de Leñeros. Ríos Rosas, Bravo Murillo, Eloy Gonza­
lo, Pirineos, Francos Rodríguez, Santa Engracia y en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma,

Uiinatios. liepHrm'ioiieM: En la Travesía de la Encomienda, 
calle de Alcántara, esquina a Hermosüla y Ronda de Valencia.
Talleres

En et de Híf-fw/AYi. — Coiistrncción: Platinas, arbolillos para 
fuentes y sifín.—Reparaciones: En las Estaciones depuradora de 
aguas fecales y ozonizadora de Guya.

/ n el de /iWíó'tvw/.—Construcción: Platinas y llaves encole- 
tadas.

/;/ de piiiiiirn. — En los evacuatorios de la Puerta del Sol, 
en el in rcadillo de los Mostenses, en la de-embocadura d ; San 
Francisco, en el Puente de los tres ojos y en la Estación ozoni­
zadora de Goya.

En et ¡te lyo/w M/M.—Construcción: Cajones de cuadrillas, pa­
lomillas para tornos y tapas para pozos.— • eparadones: En la pla­
za de los Mostenses y en los evacuatorios de la plaza de Lavaplés 
y glorieta de Atocha.

En el de mdrietia: Construcción: Arandelas, aceiteras y faro­
les.—Repariiciones; En los evacit-itorios de la plaza de San Mí* 
lian y Parque del Oeste, raercadillo de los Mosteases e Inspección 
de Alcanrarillas.

En el ite cerrti/erin.—Construcdúu: Platinas, tomas en zanja y 
pantalla para urinario.—Reparac ones: En la carretera del Este y 
en el evacuatorio de la glorieta de Rniz Giménez.

En el de camena.—Coiisirm i ii'm: Labrando piedrn.̂ —Repara­
ciones: En las ca Ies de Lannza, Ferraz, carretera del Este y otras 
calles.
_ En el de ^uarriicioneria- Construcción; CbíindoB.—Repara­

ciones: Chanclos.
Servicios nr-e.stados pop el
pe"SOnai de Alcantaplllas

Calles vigiiaoiis, 2.249; ídem limpins, 388; recoiiocimíentoa de 
atarieas, 35, y ohjetos extraído'i, 7.
Servicios prestados pop el ^
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; Ídem id. extraídos, 50; metres 
cúbicos de pago solicitados, 56; ídem id, extraídos, 328; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 133 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 12 al 18 de Junio de 1930, 
ambos inclusive 

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 107.
[nstancias, 31.
Total, 142.
Comiitiicadones de salida, 15.
Expedientes, 111.
Instancias, 33.
Total, 159.
Total general, 301.
Madrid, 19 de junio de 1930.—El Arquitecto Director, José de 

Lorite.
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SERVIC IO DE L IMPIEZAS
Servicio de barrido tj riego realizado durante los días 

del 9 al i5 de Junio de 1930
Lavado de cüUadas.—DesÚQ líts cinco a las nueve de la

mañana, , j ,—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a ías siete de la tarde.

Barrido —Desde las siete y media a ¡as once y media
de ¡a mañana y desde las tres y media a las siet- y media de la 
tarde.

Repaso.— las nueve déla mañana a las tres y media de 
la tarde y desde las siete de la tarde a las once da la noche.

jWca  ac/o-s.—Desde tas doce y media a las dos y media de 
lo tarde.
Servleln de transportas

Total de servicios de recogida de infecciosos, 207.
Cubos de infecciosos, 281.
Metros cúbicos de basuras extraídas, .Í.99S,6; cifra media, fj63. 

Vehieulos en servicio (elfca media)
Barrederas, 2; regadoras, 11; camiones 36, y ser\dcios especia­

les de transporte, 5.
Sección sanitaria

Denuncias hechas por el personal del servido, 70; cifra me­
dia, 10; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 42; 
idem por accidentes, 2; altas por enfermedad, 37. ídem por acci­
dentes, 4, y reconocimientos facultativos, 6.
Asuntos tramitados
p or  la ])ipeC" 1 ón ■

Comunicaciones de entrada, 11; expedientes, 1; instancias, 2; 
comunicaciones ite salida, 7; instaiicias informadas, 1; actas de re­
cepción, 2, y listas de jornales, 15.—Total, 39.

Madrid, Ui de junio de 1930.—El Ingeniero Director, J .  Paz.

p a r q u e s  y j a r d i n e s

Relación de lijs ¡rabajos oerilicados en ¡as diferentes secciones de 
este Ramo durante la semana del 8 al 14 de junio de 1930

Parque de Madrid
Macíeos !/ se,gflr/r)re,<?.—Plantación, riego, laboreo, adorno y

siega. , , .
Ro.saleda.—Corta de flor seca, laboreo, riego y limpieza. 
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo, p¡, ado de 

plantas, roza, mezcla de tierras, conservación y vigilancia, 
riegos nocturnos y vigilancia. ^

Obras y talleres. Continuación de las obras del Parque ¿ooló- 
■gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labrado 
de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase 
de las llaves de puso del Cunalillo.

Zami.’t de ia a la J.'‘—Riego, limpieza de cuadros y paseos 
y vigilancia.

Uítardería.Sn servicio.
Paseos y arbolado

Aoí/oí/ores.—Siega de jardines. .
fardines y uoUmt^ie /cfew.-Plantación, riego y limpieza de 

los jardines de la pobmción. .
ihtentede Toledo y üehesa de ¡a Argamueía.—Ko7,&, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia, ,
Zonas de ia /." a !a 5." (sección de paseos). Riego y limpieza 

de! arbolado de la población. , .
Dehesa déla L7/a.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
17üeros.—Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, cava, roza, 

siega, tapado de arroyadas y vigilancia.
G narderia.So servicio. , r . ,
Madrid, 16 de jimio de 1930. El jardinero Mayor, jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrignee,

OBRAS DE SANEAIVl lENT ü  DEL SUBSU ELO
Obras ejecutadas u en curso de eiecución ditranie /o.s dios 

del 11 al 17 de Junio de Í930
Cuenea de ta Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado.—CaWô  de Escosura, Caba- 
rjús. Virgen de Nieva y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Cuenea de la Castellana Yv^rtiente Oeste)
Construcción del aicantariUado.—CBWo de Abascal.

CuoTiea de R*».yes
Constrncción del colector de /?eyes.—Plaza de España.

Cuenca de las Pelletas
Crj/fstr«ccfüH del aícantariílado.—CaWos, de Ramírez de Prado, 

Empecinado y Canarias,
Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantarillado.—Calle de Ercilla.
V> r̂tierite alsiada del barrio de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.— de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Sánchez Barcáiztegui, Narciso Serra y Marqués de 
Cerralbo.
En los barrios extremos de la capital

Cnnstiacción del alcan-arillado.—Zona Norte; Calle de Juan 
del Risco y camino de Maudes. . n- . «

Zona Sur: Calles de Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús del 
Gran Poder, San Antonio de Pudua, Marcelo Lisera, Concepción 
Rodriguez, Olvido, Barrafón, paseo de los Jesuítas, .Antonio de 
Ulloa y Paulina Odiaga.

Zona Este: Pasajes de Pradillo y de Anastasio Aroca, calle de 
.Anastasio Aroca, camino de Cunillas, particular de Cabezas y 
Tello Meneses. ,

Madrid, 17 de junio de 1930.—El Arquitecto Director, /osé de 
l.orlte.

SECCION EACULTATI Vü i)E PKÜPi EÍJ AUi í S  DE LA VILLA

Trabajos ¿jecutados durante la última semana
Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma; Terminacióii de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción de! pabelhm destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.

Trabajos de o/iciVia —Informes, 6; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, deliiieacióu y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obi as en ejecución. Almacén general de la Villa. Montaña 
rasa del Parque de Madrid. Matadero viejo de vacas. Primer Vi­
vero de la Villa. Obras de albañileria y carpintería. Taller de car­

de gnaida .s. — ^ \ \  la .Arganziiehi, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenamas.—\i\] Edificaciones. "
Madrid, 21 de junio de 1930.—El Arqiiiiecto de Propiedades 

de la Villa. Luis Bellido.

C EM EN TER IO S
Trabajos verificados en ta semana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Alnaudena

Arreglo de frentes, picado de bovedillas, recorrido de! depó­
sito y recibido de iitargirio, arreglo de ángulos y colocación de 
mamiolillos en las manzanas números?, 10y 10duplicado; 11 y H 
duplicado; 12, 13 y 13 duplicado; 14, 15 y 16duplicado; 18, 19, 20, 
31, 32 y 32 dup’icado; 42, d3. 45, 46. 54 y 56 de los cuarteles 
L, Lli, LUI, LIV, LVl y LVIII, respectivamente; colocación de 
andamios en ios depósitos; levantar el frente de cinco sepulturas, 
chapado del nich ■ número .3 (fila 5.“); tabicado de los nichos nú­
meros 8, 9 y 96 (fila 5.‘); 5, 13 y 65 (fila 3."); 12 (fila 2."), y í , en el 
segundo tramo recto.

Contimiadóu de la construcción del panteón de los heroes de 
Cuba y Filip'nas. ^

Grabado de marmolillos en el cuartel XXXll.
Arreglo de una roiura de tubería, soldaduras en las limas del 

tejado, tapado de zanjas, colocación de un depósito en un retre­
te y arreglo de la tubería de una fuente.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Limpieza de las rejillas de los pozos.
Madrid, 20 de junio de 19.30. —N Arquitecto municipal, /•ron- 

C/.SCO García Nava.

n i tarniento de Madrid
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POLICIAJJRBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L
OemtrìCias Jiechus y servicios prestados durante tos dias 

del i l  ai 17 de junio de 1930
Denuncias

A 's //'ì/£)S.—CeiUn», 29; Hospicio, 1 fi3; Chamberí, 172; Biiena- 
visla, 147; Congreso, 81; Hospital, 16; inclusa, 46: Latina, 132; 
Palacio, ,33. y Universidaii, ,62.

Compania de Circulación, 181.
Total, 1.056.

Servicios

Z)fatrííos. —Centro, 12; Chamberí, 15; Buena vista, 13; Con­
greso, 4; Inclusa, 5; Latina, 27; Palacio, 5, y Universidad, 3, 

Compañía de Circulación, 23.
Totai, 107.

Por Infracción del bando de limpiezas

Distritos.—Centro, 85; Hospicio, 192; Chamberí, 84; Bueña- 
vista, 109; Congreso, 306; Hospital, 102; Inclusa, 63; Latina, 114; 
Palacio, 197. y Universidad, 59.

Total. 1.313.

TENENC IAS  DE ALCALD IA

tuicios, Disitas y comisos Derijicados en los dias del 15 al 21 de junio de ¡930

3d i s t :e i x t o s

De n u n c i a s teñir) Ibspiti) iliinibtri Bgenaiiilt Uospilil Infinsi bill lia Plllíi) fnlFerillií
TOTALH8

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.............. ................... !» » 99 » » » » » 16 » 115

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......... ............ » >. » » » X » » » »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical....... .............................. JO •f. S ■; » » » JO »

T otai. ................................. 99 » » JO » 16 » 115
J u i c i o s

Multados......................................... » » 70 101 » y> » 16 » 187
Apercibidos..................................... » » 29 12 » y> » » » 41
Sobreseídos.............. ...................... » » » » » » Ì0 » » »
■M Juzgado municipal....................... a » >■ » » » JO ; »
.\1 apremio.................. ..................... » » » » 10 » » ’ » » í> V
Pendientes....................................... » • » 10 JO » » » » 10

T otai. . ............................... » » 90 123 » A ' » 16 » 238

Importe de las multas impuestas,
pesetas......................................... » 1.011 1.664 » » " » » 132 d 2.807

Las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad no han en­
viado datos.

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Seroteios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 12 al 17 de junio de 1930
Día 12, Valverde, 9; se recibió el aviso a las cinco y vefnti- 

cineo minutos y se terminó a ¡as cinco y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas cortinas.

Día 12, Eraso, esquina a Cartagena; se recibió el aviso a las 
nueve y veinte minutos y se terminó a las nueve y cincuenta mi­
nutos; motivó eí servicio sacar un automóvil de una zanja.

Día 12, Buen Suceso, 17; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de cíiimenea.

Día 12, Olivar, 10; se recibió e! aviso a las diez y seis y 
quince minutos y se terminó a las diez y siete y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma. ^

Día 12. Fe (vía piíblica); se recibió el aviso a las diez y odio y 
se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; motivó el servi­
cio sacar mi hombre de un pozo.

Día 13, paseo de la Castellana, 55; se recibió el aviso a las 
trece y veinticinco minutos y se terminó a ias catorce; motivó el 
servicio la extracción de un cadáver.

Día 13, Princesa, 69; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio 
una liabitación i mi miada.

Dia 13, Cadarso, 17; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio un desagüe.

Día 13, paseo de la Florida, 7; se recibió el aviso a las catorce 
y se terminó a las quince y quince minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 13, Instituto Rubio (vía publica); se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 13, Moncloa (Casa del Amo); se recibió el aviso a las 
quince y se terminó a las diez y siete y quince minutos; motivó el 
servicio un desagüe.

Día 13, Hospital de San José y Santa Adela; se recibió el 
aviso a las diez y seis y treinta y cinco minutos y se terminó a las 
diez y ocho y treinta y cinco minutos; motivó el servido la misma 
causa que e! anterior;

Día 13, Lavapiés, 11;. se recibió el aviso a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 14, Magallanes, 4; se recibió el aviso a fas siete y quince 
minutos y se terminó a las siete y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 14, Lope de V'ega, 18; se recibió el aviso a las catorce y 
quince minutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un altar.

Día 14, Femando el Católico, 34 y 36; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos y se terminó a las catorce y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un infiernillo de ga­
solina.

Día 14, Tiziano, 19; se recibió ei aviso a las diez y seis y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y treinta 
minutos; motivó el servicio una medianería en ruinas.

Día 15, Tiziano, frente al 43; se recibió el aviso a las oclio y 
ireiiita minutos y se terminó a las nueve y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio un desagüe, '

Dia 15, Ferraz, 56; se recibió el aviso a las veintidós y se ter­
minó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó el servicio e! 
incendio de hollín de chimenea.
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Servicios extraordinarios
Visitas giradas por e) Arquitecio Director, 10; ídem id. por el 

segundo Jete, 11, e ídem fd. por los Jefes de zona, 17. Total, 38.
Madrid, 18 de junio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 

M. Aloareg Naya.

SERVICIOS DE ALOMBRÂ EliCTHlCOS 1 MECARICOS
Resumen de los trabajos realizados por este Sérmelo durante 

los días del 12 al IS de junio de 1930
Expedientes en que lia intervenido, 60; decretos del excelenti- 

siino señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem de los 
iinstrisinios señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general. ídem, 8; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 42; informes emitidos, 60; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 10; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 8; ídem de calderas, I; ídem de ascenso­
res, I; ídem de tranvías. 12; ídem de alumbrado, 40, y listas de 
jornales, 3. , ' , j

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 25 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde ias 
ocho y diez minutos de la tarde basta ias tres y cuarenta minutos 
de la madrugada, 16.023 mecheros alimentados por gas; desde 
las ocho y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 8.083 mecheros alimentados por gas, y desde 
las ocho y diez minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta mi­
nutos de la madrugada, 1.226 lámparas eléctricas de diferentes 
tipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre ias columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 20 de junio de 1930.—El Ingeniero Director, £̂ mí7/o 
Co/omina.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO 

Semicios prestados íiwante el mes de la fecha

ADiUINISTRACIÓN

Hojas de asistencia expedidas
Para la consulta de Medicina general.......
Idem id. a domicilio, sección primera.......
Idem id,, id. segunda................................
Idem id., id. tercera...................................
Idem id., id. cuarta..................................
Idem id., id, quinta ....................................
Idem el Tocólogo, sección primera.........
Idem id., id. segunda.................. ..............

' El! En
la central la sucursal

Idem id. id. de Ginecología..............
Idem Id. id. de niños.......................
Idem id, id. de Odontología.............
Idem Id. id. de Oftalmologia............
Idem id, id. de Oiorriiiolaringologia .

otras dependencias.

tima V décima del distrito de la I.atiiia, 
Idem el Tocólogo, para las mismas í 

cionés...................................................

Certlfleaelones facultativas expedidas
Para los Juzgados de instrucción..............
Idem id. municipales...................................
Idem id. de instrucción militar...................
De accidentes del trabajo .. .  ----
De ídem id. a obreros municipales. . . . . . .

50 ICO
3 9
9 »

14 »
13 »
14 4

» 7
- 2 2

7 2
4 6

33 103
1 1

13 4

ti
18 18

13 23
)-

> 66

19
194 364

27 49
73 89

24 23
8 5

134 167

En
_ la central

Asistencias por accidentes.—S erv ic io  (Je
guardia...................................................... 207

Avisos para el servicio de salidas.................. 100
307

Expedientes tramitados
Comtmicaciones remitidas a las Autoridades...........
Idem recibidas de las mismas................... .......... . • • •
Peticiones de socorros..............................................
Varios..................................................... ...................

En
la sucursal

314
109
423

9 1 
7

10
27

Junta de Benefleeneta.
Actas de sesiones............................................
Cargaremes.....................................................
Citaciones para sesión...................................
Cuentas de ingresos y gastos.........................
Decretos del señor Presidente . .........
Informes de los señores Vocales Visitadores.
Libramientos...................................................
Listas de suscripción..............  ....................
Recibos de ídem..............................................

1
3

30
1

15
10
181

369
448

Soeorros eoneedldos
De aparatos ortopédicos .........................
De comestibles.......................................
De comidas a enfermos y recogidos.......
De leche...................................................
De metálico..............................................
De envolturas.........................................

Pesetas

Aparatos ortopédicos................................................  115,65 '
Gasa y algodón.........................................................  315,15
M e d ic a m e n to s ............................. ......................................................  3 .743,57

T otal ................................................  4 . 174,37<*)

Cuenta de ingresos y gast^
Importan los ingresos....................... ........................  9.336,38
Idem los gastos........................................................... 2.049,40

T otal de la existencia hoy fecha ..............  7 .286,98

Madrid, 31 de mayo de 19,30.—El Jefe administrativo, ye/zoro 
Marcos.

i*) Estos gastos son satisfechos por el excelentísimo Ayuntamiento a 
ios suministrantes.

CEMENTERIOS

Inhumaciones nerlftcadas desde el ¡I al 17 de junio de 1930 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
i iv 1 1 V m A 1 o  N K

loses i»gn tOjíS

Nuestra Señora de la 
Almádena.......  . . . 230 237 209 205 294 252

San Justo................... ’ 3 7 7 4 7 2
San Lorenzo............ 7 4 5 14 10 B
Sania María................ 5 1 3 2 2 3

3San Isidro................... 2 3 4 5 4
Cripta de la iglesia de 

la Almádena........... » » :/> » s
Idem ele la Concepción. » »

1
/> »

Civil..................... .. 2 5 3 4
249 257 229 233 321 270

Fetos ¡nhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Aimudena---- 37 33 125 38 22 29

I M P R E N T A M U N 1 C I P A
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BOLETIN DE COTIZACIONES
a s  d e  j u n i o  d e  l 9 3 o

Restablecimiento de las tasas máxima 
y mínima para el trigo

EXPOSICIÓN

Señor: Una vez más tiene que recordar el Gobierno que 
uno de los más difíciles problemas económicos que encontró 
planteados al constituirse consiste en la situación anormal del 
mercado de trigos. De una parte, la importación autorizada de 
trigo exótico, que alcanzó ia cifra de 811.000 toneladas, y de 
otra, el régimen de tasa mínima, que estuvo en vigor cinco 
años, perturbaron de tal manera la contratación y los precios, 
y aun las condiciones de la producción nacional, que hicieron 
llegar a ésta a un estado de verdadera crisis.

Después de dar el actual Gobierno la seguridad de q'ue no 
se autorizarían nuevas importaciones y se mantendría la tasa 
mínima, procuró informarse de la cifra de existencias de trigos 
y harinas, y, al efecto, exigió y obtuvo declaraciones juradas 
de productores, tenedores y fabricantes que arrojaron cifras 
que por sí solas debieran haber desvanecido ia alarma, ya que 
el exceso no era el que se suponía’ , y  aseguraba sólo el enlace 
normal con la próxima cosecha.

En estas condiciones, y por los motivos que se e.xponen en 
su preámbulo, se dictó el Rea! decreto de 19 de mayo último. 
Restablecióse por el mismo el artículo !.° de la ley de 10 de 
junio de 1922, que prohibió la importación de trigos y sus ha­
rinas hasta que los precios rebasasen el de 53 pesetas; igual­
mente se prohibió la importación de manioc, sus harinas y ta-, 
piocas. Se mantuvo la prohibición de importar maíz y se acor­
dó que por el Ministerio del Ejército se adquiriese en la 
Penín.sula la cantidad necesaria de harina para el suministro, 
durante tres meses, del Ejército de la Península y  de Africa.

Aparte de todas estas medidas, que suponen la máxima 
protección que mi país puede otorgar a la producción de una 
primera materia como el trigo, se derogaron las tasas mínima 
y máxima por las razones que el decreto expone, y singular­
mente por estimar que constituían una traba, causante princi­
pal de la paralización de los mercados en cuanto a las inferió- 
res calidades.

A pesar de todo ello no se alcanzó ei fiil deseado, y espe­
cialmente en la región castelianoleonesa los mercados siguen 
contraídos y en descenso los precios. "

Débese ello, sin duda, a que el resultado de las declarado- 
lies de existencias no reflejaba la verdad, no porque hubieran 
faltado a elia los declarantes, sino porque algunos, por igno­
rancia de lo dispuesto o por desidia, se abstuvieron de la co­
rrespondiente manifestación, y débese también' a que después 
de un régimen de tasas que duró cinco años no existe organi­
zación comercial para las ventas frente a la organización de

los compradores, susceptible de defender a los productores de 
la presión de éstos.

Ante estos hechos innegables ceden los más indiscutibles 
principios económicos, porque la ley de la oferta y de la de­
manda no puede cumplirse en condiciones normales.

Atento e! Gobierno, a esta realidad, producida esencial­
mente por el error de haberse importado con exceso trigo exó­
tico, no puede desoír las demandas que ante él se formulan, 
encaminadas al establecimiento de las tasas y a la desconges­
tión de los mercados.

Las medidas que se adoptan son de carácter excepcional y 
transitorias, y el Gobierno confía en que si son eficazmente 
secundadas por las entidades que las demandan, contribuirán 
en breve plazo a la normalización de los mercados, desvane­
ciendo todo motivo de alarma y de agitación injustificadas.

Por todo ello, el Presidente que suscribe, vistos los infor­
mes elevados por los Gobernadores civiles, con los debidos 
asesora mientes, y el emitido por la Junta Central de Abastos, 
y con la aprobación del Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 18 de junio de 1930.—Señor: A L. R. P, de V. M., 
D ám aso  B e r e n g u e r  F u ste . '

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.“ En virtud de las atribuciones conferidas por 

el artículo 1.“ del Real decreto-ley número 75tí de 6 de marzo 
último, queda intervenido el comercio de trigos y harinas, y, 
en su consecuencia, a partir del siguiente día al de la publica­
ción del presente decreto en la G aceta  d e  M adrid , se esta­
blecen con carácter obligatorio las tasas mínima y máxima 
para el trigo nacional, respondiendo la mínima a una escala 
móvil que, partiendo del precio de 46 pesetas quintai métrico, 
llegue a -48 pesetas como precio final.

Las variaciones y  plazos de la escala referida serán como 
sigue:

Primer plazo.—Comprenderá los días que restan del actual 
mes de jimio, desde el siguiente a la promulgación de este de­
creto, y los meses de julio, agosto y septiembre dei año co­
rriente, al tipo de 46 pesetas quintal métrico.

Segundo plazo. —Comprenderá los meses de octubre, no­
viembre y diciembre del presente año y el mes de enero 
de 1931, al tipo de 46 pesetas con 50 céntimos quintal métrico.

lercer plazo.—Comprenderá los meses de febrero a mayo 
de 1931, ambos inclusive, al tipo de 47 pesetas con 50 cénti­
mos quintal métrico.

Cuarto plazo.—Comprenderá el mes de junio y la primera 
quincena de julio de 1931, al tipo de 48 pesetas quintal métrico.
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Art. 2.“ El precio máxiiiio del trigo nacional será de pe­
tas 53 los KK) kilogramos.

Art, 3.“ Los precios referidos en los artículos preceden­
tes alcanzarán a todos los trigos sanos y limpios coinercial- 
mente, y se entenderán sobre vagón estación de origen.

■ Cuando el transporte se efectúe por carretera serán sobre 
carro, y el gasto que ocasione el recorrido de los cinco últi­
mos kilómetros correrá de cuenta del comprador.

Art. 4.“ Las operaciones que se realicen no ajustadas a 
los precios de tasa anteriormente establecidos serán castigadas 
por los Gobernadores civiles con arreglo a los apartados h)
■e i) del artículo S." del reglamento aprobado por Real decreto 
número 961, de 29 de marzo último, imponiéndose, tanto al 
comprador como al vendedor, una sanción equivalente a las 
cantidades abonadas de menos, cuando se infrinja la tasa mí­
nima, o de más cuando sea la máxima, la que será pagada por 
mitad por cada uno de aquéllos, más las multas correspondien­
tes a ambos, según el precepto legal expresado. .

Art. 5.° Cuando por tratarse de trigos de muy inferior 
rendimiento o desventajosamente emplazados se justifique 
que éstos no tienen posible colocación en el mercado al pre­
cio de la tasa mínima, podrán hacerse ventas reduciendo los 
precios liasta una peseta cincuenta céntimos menos por quin­
tal métrico, interviniéndose, en tal caso, tales operaciones 
por las Alcaldías respectivas del lugar donde .se enci]entre el 
cereal.

Idénticas formalidades se observarán en las transacciones 
convencionales que se realicen cuando los trigos estén daña­
dos por eiifeniiedades propias de los mismos, señalándose el 
precio que proceda en diclio caso, teniendo en cuenta el estado 
del cereal,

Art, 6," Para facilitar el cnmplimieiito de la presente dis­
posición, todas las operaciones de compra de trigo se pondrán 
en conocimiento de los Ayuntamientos respectivos, para que 
éstos, a su vez, den cuenta de las mismas a las Secciones pro­
vinciales de Ecotiomia de los Gobiernos civiles.

Todas las operaciones de compra se efectuarán precisa­
mente, a ios efectos de su declaración oficial, en quintales mé­
tricos, sin adniitirsé otra unidad de pe,so.

Art. 7.“ ■ Antes del día ! de octubre próximo, todos los 
productores quedan obligados a presentar en las re.spectivas 
Alcaldías declaración jurada del trigo que hayan recolectado, ' 
con arreglo a las normas que se determinen'por e! Ministerio 
de Economía Nacional.

Las fábricas de harinas con capacidad de molturación no 
inferiora 5.00Ü kilogramos diarios quedan obligadas a entre­
gar mensualniente a la Alcaldía del término municipal de su 
enipiazamiento declaraciones juradas de las cantidades de tri­
go que adquieran, con expresión de su precio y demás normas 
i|ue se señalen en la oportuna disposición.

Las infracciones que se cometan en tal sentido serán tam­
bién castigadas con arreglo a la vigente legislación,

Art. 8.“ Los labradores que deseen vender trigo podrán, 
si para dicho fin io estiman conveniente, dirigirse a las Sec­
ciones provinciales de Economía de los Gobiernos civiles, ha­
ciendo ofertas en las que especifiquen ia clase, caiitidad y pre­
cio del grano.

Asimismo los fabricantes de harinas que pretendan adqui­
rir trigos podrán acudir a dichas Secciones para conocer las 
ofertas que existan y hacer las adquisiciones voluntarias que 
estimen convenientes.

Los Gobernadores civiles darán cuenta a la Sección Cen­
tral de Abastos de la Dirección general de Agricultura del to­
tal de ofertas que se hayan presentado para ventas de trigo

por parte de los labradores y de las demandas de los fabrican­
tes de harinas.

Art. 9." Los precios de las harinas paiiificables se deter­
minarán por las Secciones provinciales de Economía de los 
Gobiernos civiles, siendo en cada mes aquellos que resulten 
de aplicar la fórmula sobre el régimen de moituración de tri­
gos acoi dada por la extinguida Junta Central de Abastos en 9 
de diciembre de 1924, dándose en ella a! trigo y a los subpro­
ductos el valor medio de las cotizaciones que hayan tenido en 
el mercado en el mes anterior.

Art. iÜ. Las Secciones provinciales de Economía de los 
Gobiernos civiles tendrán especial cuidado en vigilar que las 
harinas panificabies, con precio determinado por el referido ré­
gimen de molturación, reúnan todas las condiciones convenien­
tes de bondad y rendimiento, y que se fabriquen en cantidad 
suficiente y en relación al uso y costumbres que en años ante­
riores estuvieren establecidos para cada fábrica,

Art. 11.. Las Asociaciones, Sindicatos y organizaciones 
agrícolas pondrán en conocimiento de los Gobernadores civiles 
y de los Ayuntamientos cuantos datos tengan sobre el desarro­
llo del comercio de trigos y harinas, quedando autorizados 
para proponer a los Gobernadores civiles el nombramiento de 
Veedores, que tendrán por misión vigilar y denunciar las in­
fracciones que conozcan, requiriendo a las Autoridades para 
que adopten las medidas que consideren oportunas.

Las Secciones provinciales de Economía, así como los 
Ayuntamientos, darán a dichos Veedores las mayores facilida­
des para el desarrollo de su cometido, suministrándoles a tal 
fin los datos y antecedentes que precisen.

Et número de Vocales que constituyen las actuales Juntas 
provinciales de Economía será aumentado en uno más, como 
repres_entante de las Asociaciones, Sindicatos y organizaciones 
agrícolas, que será propuesto, en terna, por dichos organismos 
a los Gobernadores civiles, para designación por éstos de uno 
de los propuestos. ■

En las provincias doiider no hubiere organizaciones de la 
clase expresada, la propuesta en terna se efectuará por los 
propios labradores a la Autoridad gubernativa, la cual proce­
derá a la designación de la misma manera y forma prescrita en 
el pár'rafo precedente.

Art, 12. Por el Gobierno se estudiarán las medidas enca­
minadas a descongestionar los mercados y a intensificar las 
Junciones del Crédito Agrario.

Art. 13. Quedan derogadas cuantas dÍ,sposiciones se ha­
yan dictado anteriormente y que se opongan al presente decre­
to, del que se dará cuenta a las Cortes,

Por el Ministerio de Economía Nacional se dictarán las 
conducentes para ejecución y cumplimiento del mismo.

Dado en Palacio a diez y ocho de jimio de mil novecientos 
treinta.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
D ám aso  B e r e n g u e r  F u síé .

La parnpaña de lanares
El precio de los corderos ha experimentado importante ele­

vación. ’
E! Consorcio ha contratado la adquisición de las reses ne­

cesarias para los sacrificios del actual mes de junio.
El precio de adquisición fué de 3,18 pesetas kilogramo en 

canal, o sea una elevación de 0,28 en kilogramo.
Los corderos rapones se pagarán a 2,93 pesetas.
La oficina de factaje del Matadero ha vendido más de 4.000 

reses.
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V E N T A  O E  R A N

Reiaciún por clases del fabricado en las tahonas de cada disíñto durante tus liias que se xpresun

D IA  12 D IA  13 DÍA 11

D I S T I U T O S  . Ds ( a u l l l i E» f lo r Da lu jo Es f ia i l l a E e f U  r Ee lu jo f a l l i i Dé f lo r Dé lu jo

KILOS KILOS KILOS K 11.014 KIE.OS KILOS Kll os KILOS KILOS

C e n tro » ........................» . ........... ........... 1.480 940 1.455 i.460 950 1 480 i 450 m \ 1.^90H o s í i ld o ................... .............................. 17 260 10 520 4.720 17.110 10 270 4 oto 16 970 10 310 4C h a m b e r í ............................................. 19 853 3,740 5 190 18.749 3 897 5 282 10.346 3 865 *5 470B u e n a v i s t a . , ........................................ 13.500 2.605 14.500 13550 2 710 14.300 13.266 2 750 14*290C o n g r e s o .............. ................................ 10.360 1 840 5..380 10.362 1.848 5 376 10 358 1.850 3 37SH o s p it a l .................................................. 8.052 2 174 4.520 8.136 2304 4 378 8.246 2 217 4 275I n c lu s a ...................................................... 15,410 4 010 2,080 15.390 4 003 2.075 15 375 3.990 2.090L a t i n a . . . ............ .................................... 20.160 3.162 4.215 20.146 3.195 4.179 20.179 3.120 4.102P a l a c io .................................................... 14.901 1.513 5.562 15.058 1.579 5,833 15.252 1-525 5.653U n iv e r s id a d ........... » ........................... * 24.501 9.384 » 94.510 9.387 24.508 9.40,1

T otai, . 130 975 55.005 53.716 119.961 55 26S 56.S70 120.430 55 124 , 56.933.

d í a . 15 DÉA 16 D ÍA  17
____ ______ __________^

DÍA la

1) I S  ' r  H I T O S D efaia jiii D? f l or E« l a i c Ce fumlHi Ds f l a t E e 1 Q j D Dd fniaUifl. E$ f l or Ee l u j e E b f l o r Dé l u j a

KII KILOS KII.OS KJL08 KII.OS KILOS K ilos HILÜ*> HILUS Kll KILOS Kll i J S

C e n tro  . » : — ...................................... • I tTO 340 1.460 1480 050 1 440 1.470 ô to 1 480 1 450 S65 í 460H o sp ic io ........................... ....................... 1G870 10 320 4 600 16.850 10,380 4 5 t0 16.770 10 000 4.500 16-810 10.100 4 fiOOC h a m b e r í................................................ 18.963 3.897 5 282 19.387 3 893 5 759 18,953 3.960 5.870 18.097 3 8.10 5  975B u e iif iv ia ta ............................ ................ ia .am i 2 9?5 14 000 13.200 2.79o 14 300 13.350 2 808 14.180 13 290 2 9L’0 14 3S0C o n g r e so  ............................................... 10.364 1.842 5 376 10 368 1 840 5.3is0 10 370 I 842 5.370 10 374 i.8^ i 5370H o s p i t a l . - ............................................... Sñ50 3.487 4.410 8712 2.608 4.625 8.R33 2 289 4,591 8.397 2,214 ' 4.3S9I n c lu s a ..................................................... 14 9Í0 .3,986 2,085 14 915 3 975 2.060 14.945 3 965 2.053 i4.d:o 3 955 2 040L a t in a ........................................................ 20 3S8 3.378 4.385 20 155 3.192 Í.170 20.149 . 3.1IH 4.186 20 176 3 19! 4 165P a j á c i a ..........................* ......................... I4.9S5 1,493 5585 14,936 1.497, 5.614 14.828 1.491 5S90 14.695 l  ^87 5.398U n iv e r s id a d ................................. ......... • 34.514 9 380 • 34 502 9.380 » 24 51-7 9 402 ■ 24 503 9 40 !

T otal ............................ I19.46S »5 795 56.563 119.903 55.631 57.308 119.368 54.967 57 233 1I91S9 55.006 37 158

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

3a. TI O  I  O  s *

K S P E C I H S Dili, liJ Díu 13 Día 14 J 'j a 15 Día I ñ Día 17 Di« 18

- PttsetHis Pesetar?. tt-,

P e s c a d a s

A lfó i id ig a s ,  k i l u g r a n i o , . .
l
i  ^.A ngu i la s ,  í d e m ........................ 3 3- 3 3 3 3 3

A n g u la s ,  í d e m ......................... » P » »
Atún 0 bon i to ,  íd e rn ........... 4 4 4 4 5,50 5 4,.50
B a c a l a o  ( a b a d e jo ) ,  id e m . 9 2 2,20 . 2,20 2,20 2,20 2,‘>0
B e s u g o ,  íd e m ........................... 2,20 2,20 . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
B o c a r t e ,  ( c i e m -------------- - 1,40' 1,40 Í,40 1,40 1,40 1.40 1,40
B r e c a ,  í d e m ............................... I,fi0 1,60 1,60 1,60 l,6ÍJ l,fiO .1,60
C a l a m a r e s ,  í d e m ................... 4,50 ■ 4 . 4 - 4 4 ■ 3,80 ■ 3,80
C a s f a f i e tn ,  í d e m ................... •.) »  ' » » »
C o n g r io ,  i d e m ......................... 3,50 3,£0 3,50 ■ 3,50 ■ .3,50 3,50 ,3,50
C o r v in a ,  í d e m .........................
Dentón o d o r a d a ,  í d e m . .

»
2

»
2

- »
2

»
2 O Q

»
2 ■

G a l lo s ,  í d e m ................... 2 2 2 2 2 2,20 2,50
L e n g u a d o s ,  í d e m ................ 7,50 7,50 7 - 7 7 7 7,50
L u b in a s ,  i d e m ......................... 4,50 4,50 4,50 5 5 5 5
M e r lu c i l l a ,  í d e m ................... . » » » »' »
M e r lu z t i ,  íd em ......................... 3,20 3,20 3,30 3,30 2,80 2,80 2,80
.H ero , í d e m . . . ......................... 4,30 4 4 4 4 3,50 4
P a j e l e s ,  í d e m ........................... 3,30 3 3 3,50 . 3,50 3,50

»
3,50

P a lo m e t a ,  í d e m ...................... ñ ‘ S » 'é »
P a n c h o s ,  í d e m ........................ » » . » t » » »
P e s c a d í í l a  f in a ,  í d e m ___ 2,30 2,30 2,40 2,30 2,20 2 2
P e s c a d i l l a  g o r d a ,  íd em  . . 2,70 2,50 ■ 2,70 2,70 2,60 2,50 2,50
Pez e s p a d a ,  íd em  . » » » ' » »
R a p e ,  í d e m ............................... 2,80 2,50 2,50 3 2,80 2,50 2,70
R a y a ,  í d e m ................................. » » » »  . » »
R o d a b a l lo ,  í d e m ................... 5 5 5 5 5 4,50 4,50
S a lm ó n  c o n g e l a d o ,  íd em . > > » » »
S a l  pión fresco, ídem....... 17 17 17 15,50 1.5,50 15,50 15,50
S a lm o n e t e s ,  í d e m ................. 4 4 4 4 4 4 „ 4
S a n m a r t i f lo ,  í d e m ................. » » . 'n » » » »
S a r d i n a s ,  í d e m ...................... 1,90 '  1,90 1,90 1,90 1.70 1,70 1,70
S a r d in a  p a r r o c h a ,  í d e m . . » » » » »
Truchas, í d e m ......................... 10 9 9 9 9 9 9,50
V o la d o r e s ,  í d e m ................... | - 1,30 !,30 1,30 !,.30 1,30 1,30 1F30

ii'íll

Ayuntamiento de Mads
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JP JíL E O I o s
1 NSPEGIK8 Din 12 Día la 

. r4)46 Ih»

IHn U
p6ei6t.Hb

riiH 1Ù Din 16
PnactiiH

Din. 17

PtiStíltia

Día !S
PtìbULlth

it
i
i Mariscos
. Almejus, kilogramo....... » » > ' 3) » » »

. Almejasde Portugal, ídem 2,40 2,40 2.60 2,60 2,60 2,60 2,60
Avietras, pieza............. » 3» »
Bígaros, kilogramo....... » » , » » . 3» y¡ , >3
Cangrejos de mar, pieza. » » ‘

• Centollas, ídem............. » » * » » • » »
Cigalns, kilogramo......... 6 6 6 R 6 6 6

Gambas, ídem ... ........... 3,50 3,50 3j50 3,50 3,.50 3,50 3,50 ■
Langosta, pieza.............. 9 8,50 8,50 8 y e 9
Langosta cocida, ídem .. » 3) y> >; » ' »

I Langostino crudo, kilo-
gramo.......................... 11 12 12 12 12,5ü 13,50 12,50

Lubrigantes, ídem........... » » & » » »
Mejillón, Ídem................ ñ 19 » ' »
Ostras de primera, docena » X- » » » » 3»
Ostras desegntida, ídem.. » ^ » » 3D 3í
Osfrasdetercera, ídem... » • » » í>
Percebes, kilogramo---- i) Ji À » » »

1 Quisquillas, ídem. . . . . . . » » ÌJ _ ^ » » »

¡1-» Escabeches
J De besugo, kilogramo .. 5,50 5,50 5,50 ' 5.50 5,50 5,50 5,50
1 De bonito, ídem............ 5 . 5 5 5 ' 5 5 5
i  De pescadillas, ídem. . . . X » ‘ » j>

j  Boquerones fritos. 100 gs. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,40 0,40 0,40
r  Criadillas cordero, par.. 2 2 2 2 2 2 2

E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

ReíüCión de precios de urticulos de consumo durante los dias que se expresan

KSPKOIIÍS

Frutas
Acerolas, kllograiuu . . . .
ÁlbLiricoques, Idem........
.Mbaricoqites de Ik llena,

ideal .........................
Brevas, Ídem.
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem...............
Fresón, ídem..................
Fresquillas, Ídem..........
G ranadas de la lie

rra, ídem.....................
Qiiiiidas, Idem. . ........
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ideiii, ■.
Kaqais, ídem. ................
Limones, sera................
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

ídem — ..................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones ingleses, do­

cena ...............................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem----
Mollares, ídem..........
Naranjas, ciento........
Naranjas de O ribuela,

ídem....... .................
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de Berna, ídem. 
Nueces, kilogramo...........

E H, E  O  I  O S  ■

híH 12 ])ín la Dili U Díh. 1& nía 16 Día 17

Pettelab PetietHb Pb.se tu.4 PesetiAs Pb»OtHb PeíietaN

» » » » )» »
0,40 a 1,30 0,40 a 1.50 0,40 a 1,40 ' 0,50 a 1,40 0,40 a ! .50

n> » » » ■ "9

1 a 3 1 a 2 0,75 a 1,50 Z 0,75 a 1,40 0,80 a 1,25
0,80 a 1,50 0,80 a 1.75 0,80 a 2 t  ■ 0,70 a 1,75 0,75 a 1,75
1,25 a 1,60 0,60 a 1,25 • 1 a 1,50 0,90 a 1,40 0,90 a 1,25

» » , » »
0,80 a 3 0,75 a 2,25j 0,75 a 2 < 0,80 a 2,25 0,90 a 2 .

» »  ■ í> »
» 0,90 a 1,50 0.75 a 2 K 0,75 a 1,90 0,75 a 1,75
A » » % 3>

■» 33' ' U » 33
» » Á » 33

18 a 24 Í8 a 24 18 a 24 \ 18 a 24 18 a 24
» » » 3; » 3>
í » - » ■ 3. » »
» » » ' ■ , »

2,5ü 2,50 a 2,75 2,25 a 2,50 h 2,25 a 2,,50 2,25 a 2,50
A » » »
» ' » “ » ' l »
» » » 1. » 33

» 3» •» » 33
» » "í ’ » » l
» » » 3) » 3;

. » . » 3> . ».
» » » 33 »

-1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 0,90 a 1,75 0,80 a 1,60
6 a !2 6 a 12 6 a 12 % 6 a 12 3 a 12

» » » » £

» » 33 » »
6 ' a 20 6 a 20 6 a 20 33 6 a 20 ' 4 a 20

» 3Í » , » » »

Día Í8

0,25 a 

»
0,80 a 
0,90 a 
1 a

»
1,25 a

1.50

1,25
1.75 
1,40

2.50

1.750,80 a 
»
»
»

18 a 24
»
»

2,25 a 2,50 
»
* .
>/

»
»
»

»
a 1,75 a 12
»

.6  a 20
'íi

Ayuntamiento de Madrid
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ESPECIES

Peras de California, kilo­
gramo .........................

Peras de San Juan, ídem
Picotas, ídem.,..............
Pinas, caja.....................
Piñones, kilogramo. . . . .
Plátanos, huacal...........
Uvas de A ledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
Uvas de C lieiva, kilo­

gramo .......................

Verduras
Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo........... ..
Alcachofas, docena.........
Alcachofas de la tierra,

ídem............................. ..
Berenjenas, ídem............
Calabacines, ídem. . . . . .
Cebollas, kilogramo....
Cebolletas, c na tro ma­

nojos .........................
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, nia-

nojo............................
Espárragos pericos, Idem 
Espárragos trigueros,

Idem ........................... .
Espinacas, ideiii........'. . .
Guisantes de ia (¡erra, Id-

logramo......................
Guisantes de Levante,

ídem...........................
Habas, Idem......................
Judias, ídem.....................
Judias de Gandía, ídem..
Lechugas, docena...........
Lechugas de Levante,

ídem...............; ...........
Patatas blancas, kilo . . . .  
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem....
Pepinos, ídem................
Pimientos co lorados,

ciento................. ...........
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, do­

cena .....................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.........................
Tomates de Almería, ídem, 
Tomates de Canarias,

ídem...........................
Tomates de Levante,

ídem............................. .
Zaaaliorias, manojo... . . ,

£• DEÏ. E  O I  o  S

Día 12 Día 13 IHa 14 níK 15 Día Í6 Din 17 Dík IS
«.t» rbs%tii4 ' f' PQátfiLKS PeijietiUU} PâSfitiLï P4»N6lAb -

» K > » » »
■ 'U

J
0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,80 a 1,25 » 0,75 a 1,10 0,80 a 1,25 0,90 a 1,50 \ ■;» 1,25 a 2 » 1 a 1,75 1,10 a 1.50 1 h 1,50» » » » » »» » » » •» » » ' X > y>

í f » ‘ » » »
» » X » » 3

X u »

0,45 a 0,60 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 ’ » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 V;
» 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 » 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,55 í

0,40»^ 1,25 0,40 a 1,30 0,45 a 1,40 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
» - » » » » » .

» » » » 2,50 a 3 2,75 a 3 2,50 a 31,30 a 1,60 1,40 a 1,60 1,30 a 1,50 » 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 L20a 1,400,25 0,25 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25
» » » » _ » » »» JO y> » »

1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1, 26 a 1,50 % 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
0,40 a ■ 1 ■ 0,45 a i 0,40 a 1 » 0,40 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 12,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 X 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

» » , » X » »
0,50 a 0,60 0,60 a 0,75 0,40 a 0,60 » 0,70 a 0,80 0,30 a 0,60 0,60 a 0,70 a

X » » » » . />

0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,30 a 0,80 ñ 0,15 a 0,60 0,10 a 0,50 0,15a 0,650,12 a 0.20 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 » 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,250,50 a 1,15 0,70 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,30 a 0,60 0,20 a 0,25 0,30 a l ’ 1» » X » i
0,60 a 1,75 0,60 a 2 0,60 a 1,75

•
X 0,60 a !,50 ü,50 a 1,50 0,40 a 1,50

» » » s . X
» » t X » y> »

» í X » . *!,
0,21 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,22 0,20 a 0,21 0,20 a 0,22 0.20 a 0.220,65 a 0,70 0,65 a 0,70 0,60 a 0,75 X 0,60 a 0.65 0,55 a 0,65 0¡65 a 0,70 1

» » X ■ 'í
4 a 14 4 a 14 4 a 13 » 4,50 a 20 4 a 18 4 a 18 ■ ''i0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 »  . 0,70 a 0,90 0,70 a 0.90 0.60 a 0,90 1

» » » » ■ 1
3,50 a 8 3,50 a 8 3,50 a 8 » 3,50 a 8 3,50 a 8 3,50 a 8

» » » b » » i
» » » » »

» » » » » y>
0,65 a 0,75 0,60 a 0,70 0,70 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a0,60 a 1,25 0,00 a 1,25 0,60 a 1 . » 0,60 8 i 0,50 a 1 0,50 a o ;o o

4

M E R C A D O  D E  l - O S  M O S T E N S E S

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan
»

R E C I O s

ESPECIES Din Í2 Día 13 Día 14 Día 15 ihii ta, Did 17 Dia IS
Pátietas Fesetaá Peŝ etaá Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves ' *

Capones, uno........ .. ■» » »
Gallinas, una.................. 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4 75 a 7 75 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,76 a 7,75Patos, uno..................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 * 5 !1 7 5 a 7 7
Pavos, ídem.........; ........ 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12Pollancos, ídem.............. 5,75 a 9 ■5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a 9 5,75 It 9 9Pollos, ídem ....... .......... 3,50 a 4,75 .3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 » 3,50 8 4,75 3,50 a 4,75 3̂ 50 a 4,75

Ayuntamiento de Madrid
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KSPhlCIKS iJttn i-i [>ia 13 f>íiv 14 IUh. 15 Oía 16 híH 17 ]>ÍH18

EciHeLas. <̂o.8attus» PeuetHa

Caza
Conejo« de primera, par , » » » »
Conejosf de segunda, Idem » » » A
Conejos de tercera, ídem. » » » »
Conejos de cuarta, ídem . 9 JÍ ‘ » » ■»
Liebres, una................... n » » » A A
Perdices, par.................. . » »
Pichones, ídem................ '' »

Huevos
(Et cj^nta)

De Alemania.................. » » A A
ir 17 17 17 17 17.

De Egipto.... .............. » ñ A » »
De Francia..................-. 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
De Galicia...................... 14,50 14,50 14,50 14,50 14,50 14,50
De Marruecos .............. 13,50 13,50 13,50 s 13,a) 13,50 13,50
De Murcia...................... 18 18 18 18 18 18
De Tiirquía........................ 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 18 15 a 16 15 a 16
De cámaras; Alemania., » » A » •K »

De Idem: Austria............ » » X>

Pescados
.\imejas, Icilogranio........ 1,50 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 2 a 3
Anciioas, ídem................ » » >>
Anguilas, ídem............... l ,? 5 s 2 1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Atún, ídem..................... 3 0 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 2,75 a 3,75 3,25 a 4
Bacalao, ídem................ ] a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1 a 1,75 1,60 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75
Besugos, idem................ 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Bonito, ídem .................. 3 a 3,75 3 a 3,75 3 a 4 3 a 3,75 3 a 4 2,50 a 3,75 2,75 a 3,75
Boquerones, ídem.......... 0,80 a 1,2.5 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,80
Calamares, ídem............ 3 a 5,50 3 a 5 3 a 4,60 3 a 6 3 a 5 2,50 a 5,50 3 a 5
Caracoles, ídem.............. » » » i> f: í>
Cigalas, ídem. 2 a 3,50 2 a 2,50 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 2,50 a 3,50 2 a 4
Congrio, ídem................ 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3,25 1,25 a 3,25
Corvina, ídem.. ........... 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4,50
Chicharro, ídem............. 0,60 a 1 » 0,40 a 0,60
Chirlas, ídem.................. 1 a 1,40 0,60 a 0,80 1 a •1,25 1 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,80 a 0,90
Dentones, ídem.............. 1,55 a 2 1,75 a 2 1,25 a’ 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25
Doradas,- ídem................ )) » » » »
Espadín, ídem................ » ?> A » » »
Gallos, ídem................... 1,25 a 2 1,75 a 2 1,25 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
Gambas, ídem................ 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4 2 a 5
Galo, ídem..................... ] a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 I a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1
Lacha, ídem................... » » 1 » » »
Langostas, una.............. 6 a 9 6 á 11 7 a 12 6 a 7,50 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Langostinos, Idlogramo.. 7 a 10 7 a 11 8 a 9,50 6 a 10 6 a 11 ( a 11 7 a 11
Lenguados, ídem............ A Q 11 4 ñ M 4 a 10 4 a 9,50 4 a 11 4 a 10 4 ü 10
Lubina, ídem.................. 3 a 5 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6,50 3 a 5,50
Marrajo, ídem................ 1,50 a 2 1,25 a 2 ] a 2 í,50 a 2 1,25 a 2 1,25a 2 1,25 a 2

> »
Meíva, ídem................... 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,40 2 a 9,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
■Vlerluza, ídem................. 2 B 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 3,25 2 a 2,50
.Mero, ideal.................... 3 ti 5 3 a 5 3 a 5 4 a 6 3 a 5 3 a 5 2,50 a 4
Ostras, ídem.................. V » » » »
Pajeles, ídem.................. i ,50 a 2,50 1,50 a 2,25 2 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2,7.5
Ponchos, ídem................ 1 a !,50 I a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,60 ] a 1,50 1 a 1,5.
Parrocha, ídem.. ......... 1 a 1,95 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,10 a 0,80
Peces, ídem.................. » » »

Percebes, ídem............................. li » »

Pescadillas, ídem...................... 1,25 a 2„50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2,25
Pez espada, ídem...................... m » A »

. .3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 4,50 3,25 a 4,50 3 a 4
Quisquillas, ídem...................... 1,50 a 3 1 a 3,50 l a 2,75 1 a 3,75 3.25
Rape, ídem............................................ 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a ■2
Raya, ídem............ .................. » » 7) 'd »

Rodaballos, ídem...................... 4 a fS 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 8 4 a .5
6 a 10 í> » /) 6 a 8 »

Salmonetes, ídem...................... 2,50 a 5 2,25 a 4,50 3 a 5 2,50 a 5 2,,50 a 5 2,75 a 6
Sardinas, (deni................ 1,50 a 2 1,50 ñ 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 25 a 2 1,25 a 2
Truchas, ídem................ H a 8 6 a 8 7 a 9 ' 5 a 8 6 a 8 6 a 8 5 a 8
Voladores, ídem.........., 1 ñ 1.25 t a 1,25 1 a 1,25 1 a 1.50 1 a 1,25 ] a 1,25 1 a 1 ,£0

Escabeches
( B a r H í )

De atún.................... .. . » A

De besugo....................... 75 a 125 75 a'125 75 a 125 75 a 125 75 a 125, 75 a 125 75 a l25
De bonito.............. ........ » » » •í

De pescadilia.................. 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 . 50 ■ a 75

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro...............
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardiente, litro .,..
Alfalfa, quintal m----
Alcohol, litro.............
Algarrobas, quintal m. 
Arroz, kilogramo . . .  
Avena, quintal m.. . .  
Azúcar, kilogramo .. 
Bacalao, ídem..........
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .
. Mineral, ídem..........

Vegetal, 2 ídem.......
Carnes frescas:

Carnerb, kilogramo.
■ Cerdo, ídem.............

Ternera,' ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem.,.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas;

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena............
jabón, kilogramo..........
judías, ídem...................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo,'..,
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo. 
Manteca de vaca, (dem.
Pan;

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 5tW gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, Idem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem Id. pequefio, ídem

Paja, quinta! m ..............
Fastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata
(.¿Ilesos:

De bola, kilogramo . 
De Qrnyére, ídem... 
Maiichego, ídem.. .
De Parma, idem----
Roquefort, idem__

Sal, idem.........................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

l'omates conserva. Idem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem.........

Vinagre, ídem................

Ti. E  G  I  o  S

I)(ft 12 
PeNetua

Día 18 

Peñetaî
Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Din

Pesetas
Din 17 

PeaetHS
Día 18 

Pesetas

1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 fl 2,30
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34
1 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4

4Ü a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,70 a 2,20 0,70 a 2,20 0,70 a 2,20 0,70 a 2,20 0,70 a 2,20 0,70 a 2,20 0,70 a 2,20

30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45
¡,fiC ñ 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 L6G a 2,40
2 s 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
.4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 ñ 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2.50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2.50 a 4
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,fU 3,50 3,50 3,,50 3,50
1,80 1,80 1,86 1,80 1.80 -1,80 lj80

6 a '2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
7 a is 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 ■7 a 18 7 a 18
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

34 a 46 34 a 46 34 a 46 34 a 46 34 a 46 34. a 46 34 a 46
37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 íi 50 37 a 50 37 a 50

1 a 2,20 I a 2,20 ' 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a .1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1.20

57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1, 50 a 3,50 1,50 a 3,50
0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1.80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1.80 0,90 a 1,80
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a l.fiO 0,90 a i;eo 0,90 B !,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60

15 15 15 15 ' 15 15 15
0,45 a 0,55 0,45 a . 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0.45 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
fi a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8

0,65 Ü,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 (1,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a i; 6 a 11 6 a II
1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0.40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

6 a S 6 a 8 • 6 a 8 6 a S 6 a ■s 6 a 8 6 a 8
6 a 8 ■ 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a !2 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 Q 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,'20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

04 a 37 24 a 37 24 a 37 24 a 37 24 a 37 24 a 37 24 a 37

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 C,25 a 4
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a i 0,35 a í

50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 05 50 a 65

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número t/ peso de las reses sacrificadas duratile los dias que se expresan

D ÍA S
s  lEi íB k : X Xj O O- l í ,  A 3 ^  O  S

Vacás ' TernerHs Lütiares Le d ia l es Cerdos Vacas Terneras Lanares Lectiutes Cerdos

12 238 306 2.666 57 54.049,9 15.061 22 836,8 387,7
13 240 182 3.01! 8 58 48.564,2 9.019,8 25.786,8 47 4.144,3H 371 287 4.402 3 » 77.044,2 13.721,5 41.616 7 14
15 * í * » * > » > «
16 260 184 2.803 2 > 55.567 9.372,6 25 037,5 6,7 b
17 262 203 2.741 95 59 54,418,1 11.394,8 23.376,7 , 648 6.432,318 280 170 3.549 44 » 60.172,1 8.914,6 31.179 255,1 *

1-651 1.331' 19.302 210 117 349.815,5 67.484,3 169.833,5 1.358,5 10.576,6

Derechos devengados

DÍAS
Sangrías Quema­

dero Degüello Locaciún Mondon­
guería

T ra n  s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses
3 p 0 r 1 00 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L
GSNBRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12
13
14
15
16 .17
18

»
I
•
)
»
»
>

>

»
»
1
>

5.212,20 
5.286,80 
7 344,35

4.950,40
5.433.10
5.470.10

241
112,20
145.70
76,10

181,55
132,30
174,95

3.296,90
3.352.95 
4.919,30

3.358.95 
3-254,30 
3.790,85

3.424,10
3 017,35
4 347,70 

198
3 !88,(H 
3.128,35 
3,429,15

1.401.35
1.383.15
1.220.35 
1.29Í45 
1,238,'15 
1.247,03
1.173.15

1.185,10
*

*

1.088,03

38,80
31.10
95.10

75,40
34
66,70

56,86
»
»

426.95 
258,70 
380,97
51,82

282.95 
305,44 
282,51

14.041,30
13.422,25
18.453,47
3.950,36

13,281,45
13.522,54
14,387,41

* ■ 33.702,95 1.063,80 21.973,25 20.730,70 8.9S,85 1.185,10 1.086,03 331,10 56,86 1.9®,34 9UB8,78

Número y peso de las temerás obieío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante dos dias que se expresan

D ÍA S

3Sf TÍr El I t  O 1= S .  O  C  E5 n  B TsT O  X A  ^ n .  E  a  X O  s

De reses De kilogramos De Castilla De la  Montaña De Galicia De la  tierra De Asturias

12 286 13.163 3,69 a 4,35 3,15 a 3,56 » 9,70 a 3,39 3,13 a 3,5613 342 18.308,9 3,69 a 4,35 3,lo a 3,56 2.70 a 3,39 3,15 a 3,56
14 527 27.950,1 3,61 a 4,13 3,15 a 3,® > 2,61 a 3,39 3,1 í a 3,69
15 » >
16 385 ¡9.860,3 3.61 a 4,13 3,15 a 3,69 > 2.61 a 3,39
17 341 17.607,7 3,78 a 4,22 3,17 a 3,Gl 3,26 a 3,39 2,70 a 3,39 3,17 s 3,61
18 387 19.706,7 3,69 a  4,29 > 2,70 a 3.39

2.267 116.596,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 12 Día 13 Día 14 Día t5 Día 10 Día 17 Día 18
C L A S E DF. G A N A D O - - - : - - - -

Pesetas Pesetas P ese tas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,70 a 2,87
9.87
2.87 a 2,93 
2,36 a 2,70

2,74 a 2,87
2.83
2.83 a 9.91 
2,80

2,6! a 2,85 

9,91 a 9,93
t

2,61 a 9,85

2.87 a 2,91 
2,52

2,43 a 2,85 

2,83 a 2.93

2,70 a 2,85

2.89 a 2,96 
2,74

V'acuno mayor ,. J C ebones......................

( B u eyes ......................... »
i  Corderos..................... 9.75 a 2,90 2,75 a 2,90 2,75 a 2.90 > 9,7j a 2,90 2,75 a 2,90 9,75 a 2,90

Lanar.,, ■ ’ 1 O vejas, ....................... » 2,25 1,90 a S 
1( Cabras.......................

a 3,15 '
*

3 a’ 3,20

Cerdíü.................. . - M urcianos,................. > i k • t

t  V'itoriaños.................. k i  '
C orraleros.... . . . . . . . * * • » * ■» %

F  i í .  O  3VX E  3D I  O  s  t :> I  A .  E , I  O  S

Vacuno mayor .. •
2,8 > 
9,84

2.84
2.85 
3,15

2.84
2,86

2.83
2.83

2,83
2,85

2,86
2,89

I M P R E N T A  M U. N 1 C I P A L

0  " l a n a


